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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la 
convocada RADIO TAXI AUTO LAGOS S.A.S. contra COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

0294011001 Auto  pone  en  conocimiento
003182020 04/12/2023

ASHER S.A.S.DAVID ESTEBAN ESPITIA MALPICAOrdinario03

0294011001 Auto  reconoce  personería
003182020 04/12/2023

ASHER S.A.S.DAVID ESTEBAN ESPITIA MALPICAOrdinario03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
003432020 04/12/2023

FRANCISCO CARMONASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  correr  traslado
003432020 04/12/2023

FRANCISCO CARMONASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

Previo a resolver sobre la cesión del crédito alléguese constancia de 
haber notificado al deudor el título, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1959 y ss. del C. C.

0294011001 Auto  resuelve  Solicitud
004442021 04/12/2023

ADRIANA LUCIA SANCHEZ VARGASBANCO DE OCCIDENTE S.A.Verbal03

0294011001 Auto  resuelve  renuncia  poder
007412021 04/12/2023

PA CHINOS Y CHINAS S EN CBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Se pone en conocimiento la constancia emitida por el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L. P., 
mediante la cual declaró el fracaso de la negociación, en el proceso 
de insolvencia económica de la persona natural no comerciante, 
promovido por MARÍA EUGENIA AMAYA RUEDA y JAIME TRIANA 
TORO. En consecuencia, se ordena la reanudación del presente 
proceso

0294011001 Auto  pone  en  conocimiento
007762021 04/12/2023

CONFECCIONES BEMTTO S.A.SBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS Y CREDITO
0294011001 Auto  aprueba  liquidación

001582022 04/12/2023
JUAN DAVID GOMEZ MORAAECSA S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  resuelve  renuncia  poder
001822022 04/12/2023

LUIS ANDREA PRIETO ROJASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  Ordena  Citar  a  Terceros  Acreedores  Art.  462   C.G.P
004522022 04/12/2023

JOSE ALEJANDRO TOCARRUNCHO 
RODRIGUEZ

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

DESPACHO COMISORIO
0294011001 Agreguese  a  autos

005302022 04/12/2023
DIANA MARCELA VASQUEZ 
HERNANDEZ

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
005302022 04/12/2023

DIANA MARCELA VASQUEZ 
HERNANDEZ

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

COSTAS
0294011001 Auto  modifica  liquidación  de  crédito

007622022 04/12/2023
EDWIN GERARDO CASTRO SUAREZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
008582022 04/12/2023

LUIS FERNANDO PERILLA RINCONBANCO DE BOGOTA S.A.Verbal03

MARZO 6 DE 2024 A LAS 9:00AM.M.
0294011001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

010282022 04/12/2023
VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA -  
VISE LTDA

ALEXANDER ROMERO URIBEVerbal03

Se rechaza por extemporáneo el recurso interpuesto por el extremo 
demandante contra el auto de 23 de mayo de 2023, mediante el cual 
se corrió traslado a las defensas del demandado.

0294011001 Auto  decide  recurso
010282022 04/12/2023

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA -  
VISE LTDA

ALEXANDER ROMERO URIBEVerbal03

0294011001 Agreguese  a  autos
011962022 04/12/2023

GULLERMO URQUIJO SANCHEZG M AC  FINANCIERA DE COLOMBIAMedidas Cautelares03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
012122022 04/12/2023

JOSE DE JESUS RONCANCIO 
RODRIGUEZ

JOSE DE JESUS RONCANCIO 
RODRIGUEZ

Verbal03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
012162022 04/12/2023

ANA VICTORIA LARA QUINCHIAAECSA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
000252023 04/12/2023

ALICIA TOVAR GOMEZITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/12/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO



 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920200031800 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la convocada RADIO 
TAXI AUTO LAGOS S.A.S. contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la llamada conforme al artículo 66 del Código General 
del Proceso y córrasele traslado de la demanda y de sus anexos por el término de 
veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0a1e1591dfc4ad2b0b8c563501e0fe1e5a5eb8dc0c611b6be92f83f7a44e1f4

Documento generado en 04/12/2023 04:36:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920200031800 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 
 
Téngase en cuenta que RADIO TAXI AUTO LAGOS S.A.S. y ASHER S.A.S. se 
notificaron del auto admisorio de la demanda, conforme a las previsiones de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. y dentro del término legal presentaron escrito de 
excepciones (archivo 09 y 013). 
 
Reconocer personería a la abogada YEINY GONZÁLEZ ALDANA como apoderada 
de RADIO TAXI AUTO LAGOS S.A.S. y a la abogada ADRIANA PATRICIA 
OCAMPO URIBE como apoderada de la convocada ASHER S.A.S. 
 
Adviértase que el demandado LUIS EDUARDO CAMACHO GARZÓN se notificó de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del P., sin que dentro del término 
concedido hubiese propuesto medio exceptivo alguno.  
 
Una vez conformado el contradictorio en legal forma se correrá traslado de las 
excepciones formuladas. 
 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90de754b4219e1cef0512867f3a9e7b242035c64384544fe2349696487c29ba6

Documento generado en 04/12/2023 04:37:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 1100140030292020034300 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya lugar, que el 

demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra en la 

demanda acumulada, de manera personal. 

Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 

el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 

el artículo 440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $10.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 1100140030292020034300 

 

En virtud de lo normado en el numeral 2º del art. 444 del C.G.P., se corre traslado 

por el término de tres días, del avalúo aportado por la parte demandante. 

Se pone en conocimiento del ejecutante, el escrito presentado por el demandado 

en el que manifiesta la cancelación de la obligación, para que en el término de tres 

días realice las manifestaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b553882a8f6f0db4ae1112dbbd3533d9c260aa6653f6552b863e5a72c433e4e

Documento generado en 04/12/2023 04:37:01 PM
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RE: RADICACIÓN MEMORIAL APORTO AVALÚO CATASTRAL

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/07/2023 10:36 AM

Para:Edifonso Cruz <gerencia@ecruzabogados.com.co>
Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, al mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir la misma solicitud Si no presenta cambios, debido que congestiona el correo institucional.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y dem ás usuarios que de conform idad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo docum ento en

general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este m ism o se com prende en la jornada de lunes a

viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecem os el respeto de dicha jornada de horario laboral y la com prensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: gerencia <gerencia@ecruzabogados.com.co>
Enviado: lunes, 10 de julio de 2023 8:03 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: fajaca1@hotmail.com <fajaca1@hotmail.com>; auxprejuridico2@ecruzabogados.com.co <auxprejuridico2@ecruzabogados.com.co>
Asunto: RADICACIÓN MEMORIAL APORTO AVALÚO CATASTRAL
 
SEÑOR
JUEZ VEINTINUEVE (29º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                           S.                                                          D.
 
REFERENCIA:                      2020-0343.
                                                 
DEMANDANTE:                   SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
 
DEMANDADO:                      FRANCISCO JAVIER CARMONA RODRIGUEZ.
 
ASUNTO:                               APORTO AVALÚO CATASTRAL.
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITÁN, obrando en mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso en referencia, muy respetuosamente me permito remitir
memorial junto con los anexos que en él se relacionan para ser radicado en su Despacho.
 
 
Por favor confirmar acuse de recibido.
 
Cordialmente,
 
 

 

Liz Bautista 07-07-2023

 

 

 

Libre de virus.www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Demailclient&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cad924a984e0d4f4ba57208db814665fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638245911595461147%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QxgvMb197cm6Jok66mS3rnJhZZ4Pmtjwk4ju5SOnJxk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Demailclient&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cad924a984e0d4f4ba57208db814665fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638245911595461147%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QxgvMb197cm6Jok66mS3rnJhZZ4Pmtjwk4ju5SOnJxk%3D&reserved=0


       C&S ABOGADOS SAS  

 

 

 

CALLE 19 4-74 OFICINA 1203 EDIFICIO COOPAVA - BOGOTA 
PBX: (601) 4954179 CELULAR: 313 3765088 – 322 8478435 

E-Mail gerencia@ecruzabogados.com.co  

     Señor: 
JUEZ VEINTINUEVE (29º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
E.                                    S.               D.  
 
 
REFERENCIA No.: 2020-0343 
 
 
ASUNTO: APORTO AVALUO CATASTRAL  
 
 
PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FRANCISCO 
JAVIER CARMONA RODRIGUEZ 
 
 

ELIFONSO CRUZ GAITAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi firma y obrando en calidad de apoderado judicial de la parte actora, 
muy respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de: 
 
1. Aportar avalúo remitido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 50N- 20272453, 
correspondiente al año gravable 2023, el cual allego con este escrito, en razón que 
actualmente se encuentran reunidos los requisitos contemplados en el Articulo 444 
del Código General Del Proceso, toda vez que el inmueble se encuentran legalmente 
embargado y secuestrado desde el día 10 de junio 2022. 
 
Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 50N- 20272453 y - CODIGO 
CATASTRAL: 009228243200102002, el valor del avaluó se estima en CIEN 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL  PESOS M/C ($ 
100.889.000.00) incrementado en el 50% establecido en la norma, nos arroja 
como valor ($ 50.444.500 M/CTE.) 
 
Así las cosas, solicito a su Despacho se apruebe el avalúo del inmueble 50N- 
20272453 en la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 
151.333.500). 
 

2. Como consecuencia de lo anterior se sirva fijar fecha y hora para llevar acabo la 
diligencia de remate del bien anteriormente descrito, Conforme lo contempla el inciso 
Quinto del Artículo 444 de Código General Del Proceso.  

 

 
 
Anexo lo aludido en cuatro (04) folios útiles para su conocimiento. 

 
 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 

ELIFONSO CRUZ GAITAN, 
C.C N° 79.380.350 de Bogotá 
T.P N° 118.955 del C.S de la J.  

 
 

Elaboró: Jennifer Aguilar 05/07/2023 

Firmado 
digitalmente por 
ELIFONSO CRUZ 
GAITAN 
Fecha: 2023.07.06 
12:19:17 -05'00'

mailto:gerencia@ecruzabogados.com.co
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Bogotá D.C.  
 
 
Señora 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto: Solicitud Información   
 
Referencia: Radicado UAECD  2023ER2063 del 25/01/2023 (Al responder favor citar este número) 

  
 Oficio Juzgado: 052 del 17/01/2023 
 Proceso: EJECUTIVA EFECTIVA LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 
  No. 110014003029-2020-0034300 
 Demandante(s): SCOTIABANK COLPATRIA S.A., NIT. 860.034.594-1  
 Demandado(s): FRANCISCO JAVIER CARMONA RODRÍGUEZ, C.C. 19.421.621 
 
Respetada señora Mariana del Pilar:  
 
En atención a la solicitud recibida por la Oficina de Correspondencia de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD) y radicada bajo el número de la referencia, donde se informa la 
existencia del proceso y solicita que se hagan las manifestaciones del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 50N-20272453;  al respecto se informa: 
 
Consultado el Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) y la Ventanilla Única de Registro (VUR), 
filtrado con la información aportada, se anexa Certificación Catastral1 según Radicación No. 2023-
50381 del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20272453, acorde con la 
información registrada en la base de datos catastral a la fecha para que obre dentro del proceso que su 
despacho adelanta.  
 
Cabe anotar, que corresponde a la autoridad judicial realizar los requerimientos de información física, 
jurídica y económica de los predios del Distrito Capital inscritos en la base catastral directamente a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca -DESAJ, en virtud del 
acta de autorización de consulta de información predial, la cual desde el 29 de octubre de 2019 dio 
inicio al proceso en virtud del cual, los despachos judiciales de competencia de esa Seccional deben 
solicitar la certificación catastral, que requieran para el cumplimiento de sus funciones, a través del 
correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
1 Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 IGAC. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral: La Inscripción a catastro no constituye título de 
Dominio, ni sanea los vicios que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción 
contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. 
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Cualquier solicitud de información o aclaración adicional, con gusto será atendida a través de la línea 
telefónica 601-2347600 Extensión 7600 o en el chat de la página Web de la Entidad 
www.catastrobogota.gov.co. Recuerde que, para radicación de trámites y generación de 
certificaciones, la Unidad dispone del aplicativo catastro en línea al que se puede acceder mediante el 
enlace https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, así mismo si requiere atención 
personalizada puede solicitar su cita presencial o virtual a través de la aplicación agenda a un clic 
dispuesta en el enlace https://www.catastrobogota.gov.co/index.php/agenda/inicio-agenda.  
 

Cordialmente. 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ  
Gerente  
Gerencia Comercial y Atención al Ciudadano - GCAC  
 
Anexo: Certificación. Uno (1) folio 
  

Elaboró: Nancy Ochoa//SUPAC  

LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ 
MARTINEZ

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ MARTINEZ 
Fecha: 2023.01.30 
16:55:52 -05'00'



 

SEÑORES JUZGADOS 
RECUERDEN QUE: 

Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y 
dar cumplimiento a los principios administrativos de 

coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acta de autorización de consulta de información 

predial entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de 
información catastral de los predios de la ciudad de BOGOTÁ 
las deben tramitar de forma directa ante la DESAJ a través del 

correo electrónico 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



CERTIFICADO

GRATUITO

 
Radicación No.:

Fecha:
Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 

del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 1149 
de 2021 Artículo 69 "Derecho constitucional de Habeas Data". 

La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una 
titulación o una posesión, Resolución No. 1149/2021 del IGAC.
MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-
reclamos-y-denuncias. Punto de Servicio: SuperCADE. Tel.6012347600 Ext 7600

Años Valor avalúo catastral Año de vigenciaDirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta 
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su 
placa    domiciliaria.
KR 112 BIS  142 37 AP 202   -   Código postal: 111141    

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es 
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.
Dirección(es) anterior(es):

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es):

 Destino Catastral : 01  RESIDENCIAL
 Estrato : 3                Tipo de Propiedad: PARTICULAR

Uso:

    Total área de terreno(m2)
                          27.51

   Total área de construcción (m2)
                            56.30

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria

Nombre y Apellidos Tipo de 
Documento

Número de 
Documento

% de 
Copropiedad

Calidad de 
Inscripción

1 FRANCISCO JAVIER CARMONA RODRIGUEZ C 19421621 100

26/01/2023

6 5871 11/12/1996 SANTAFE DE BOGOTA, D 20 050N20272453

KR 112 BIS 142 37 AP 202     FECHA:08/02/2006

009228 24 32 001 02002 009228243200102002

HABITACIONAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL

 $              100,889,000.00
 $               98,958,000.00
 $               91,182,000.00
 $               90,602,000.00
 $               87,699,000.00
 $               95,168,000.00
 $               81,873,000.00
 $               80,320,000.00
 $               72,570,000.00

2023
2022
2021
2020
2019
2018
2017
2016
2015

EXPEDIDA, A LOS 26 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023

Información Jurídica

Información Física Información Económica

N

Certificación Catastral

Número 
Propietario

1
2
3
4
5
6
7
8
9

038

1 Total Propietarios: 

50381

Pagina: 1 de

* Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación 
expedida por Catastro Bogotá y digite el siguiente código: DC087F926621

CHIP: AAA0160PJFZ
Número Predial Nal: 110010192112800240032901020002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

     
     

Radicación No:  11001400302920210044400 

 

Previo a resolver sobre la cesión del crédito alléguese constancia de haber 

notificado al deudor el título, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1959 y 

ss. del C. C.  

 

Memórese que el asunto de la referencia consiste en una solicitud de aprehensión, 

luego el deudor no se hace parte dentro del mismo que le permita enterarse de la 

cesión para que produzca efecto de conformidad con la normatividad reseñada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dac29dcac7d0b1673591b8d836910d082f23fcc2cc7b417c78dd7ac6f2f20b4

Documento generado en 04/12/2023 04:37:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920210074100 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 

que presenta el Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, como apoderado del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. – FNG. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65a9c3974ccfe9652536ddfd3e39daa48d6d46ee71ad3eeb1567d4b918aa91cb

Documento generado en 04/12/2023 04:37:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210077600 
 
 

Se pone en conocimiento la constancia emitida por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L. P., mediante la cual declaró el 

fracaso de la negociación, en el proceso de insolvencia económica de la persona 

natural no comerciante, promovido por MARÍA EUGENIA AMAYA RUEDA y JAIME 

TRIANA TORO. En consecuencia, se ordena la reanudación del presente proceso. 

 

Vista la documental que antecede, se dispone ACEPTAR la subrogación legal 

parcial efectuada entre BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., en virtud del pago realizado en cuantía de $34’926.146.   

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 

presentada por el Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, como apoderado del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 

Por secretaría, córrase traslado de las liquidaciones de crédito en la forma prevista 

en el art. 110 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e260a8dde11571c1331cc995a264a1cd2c3e3522ba74c392e38fb7ebe5cd854

Documento generado en 04/12/2023 04:37:05 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



9/11/23, 14:53 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZjMDgzYjdlLThlNjYtNGY2MC1iZGZjLTA5ZGFlNzcwYTYyZgAQAHaqRp6KzrFFvPAHzAJSiD8%3D 1/2

RE: Referencia Proceso 11001400302920210077600 – Pone en conocimiento resultado -
Demandado JAIME TRIANA TORO_INSOL01925A

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/11/2023 2:53 PM
Para:​Oficios Asemgas <oficios.asemgas@gmail.com>​

 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL    

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CARRERA 10 No. 14- 33 Piso 9º    

TELÉFONO 341 35 10    
Cordial saludo    

Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al
mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir más de una vez la misma solicitud dado que congestiona el tramite su petición.
 

  
LADY GISELLA TORRES P. 
ESCRIBIENTE  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

De: Oficios Asemgas <oficios.asemgas@gmail.com>
Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 11:49 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Referencia Proceso 11001400302920210077600 – Pone en conocimiento resultado - Demandado JAIME
TRIANA TORO_INSOL01925A
 

Señor
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 
REF: PROCESO 11001400302920210077600
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
DEMANDADO: JAIME TRIANA TORO
 C.C. No. 79.399.266 de Bogotá
 
Adjunto en este mensaje documentos en <.PDF>:
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBO DE ESTE CORREO CON NOMBRE, APELLIDO Y
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA LOS RESPECTIVOS
ASUNTOS LEGALES.
 
LA CONTESTACIÓN A ESTE ESCRITO LA RECIBIREMOS EN ESTE MISMO
CORREO oficios.asemgas@gmail.com .GRACIAS.
 

EN CASO DE ESTE NO SER EL CANAL DE NOTIFICACION JUDICIAL, SÍRVASE
INDICAR DE INMEDIATO A QUE CORREO ELECTRÓNICO DEBE DIRIGIRSE LA

Ó

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:oficios.asemgas@gmail.com


9/11/23, 14:53 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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PETICIÓN.
 
 
Atentamente,
 
 
IVAN ANDRES BOHORQUEZ CARO
CONCILIADOR EN INSOLVENCIA



9/11/23, 14:52 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Referencia Proceso 11001400302920210077600 – Pone en conocimiento resultado -
Demandado JAIME TRIANA TORO_INSOL01925A

Oficios Asemgas <oficios.asemgas@gmail.com>
Jue 9/11/2023 11:49 AM
Para:​Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
5_27 TERMINACION_ JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 01925.pdf;

Señor
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 
REF: PROCESO 11001400302920210077600
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
DEMANDADO: JAIME TRIANA TORO
 C.C. No. 79.399.266 de Bogotá
 
Adjunto en este mensaje documentos en <.PDF>:
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBO DE ESTE CORREO CON NOMBRE, APELLIDO Y
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA LOS RESPECTIVOS
ASUNTOS LEGALES.
 
LA CONTESTACIÓN A ESTE ESCRITO LA RECIBIREMOS EN ESTE MISMO
CORREO oficios.asemgas@gmail.com .GRACIAS.
 

EN CASO DE ESTE NO SER EL CANAL DE NOTIFICACION JUDICIAL, SÍRVASE
INDICAR DE INMEDIATO A QUE CORREO ELECTRÓNICO DEBE DIRIGIRSE LA

PETICIÓN.
 
 
Atentamente,
 
 
IVAN ANDRES BOHORQUEZ CARO
CONCILIADOR EN INSOLVENCIA

mailto:oficios.asemgas@gmail.com


CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O .  0 5  1 10 0 1  1  1 44  
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SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio web: www.todosobreconciliacion.com 

SEDES BOGOTÁ D.C. 
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 6012267187 - 6012713830  

LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 6013455933 

Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona natural no comerciante 

en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  insolvencia.asemgas@gmail.com o 

centro.conciliacion@gmail.com 

 

 

Señor 

 
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO  

No. 11001400302920210077600 
 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA SA 

 

DEMANDADO:    JAIME TRIANA TORO 

    C.C. 79.399.266 de Bogotá 

 

SOLICITUD DE INSOLVENCIA – PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE No. 01925. 

 

IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, actuando en condición de Conciliador dentro del trámite de la 

referencia, y conforme el inciso 2° del artículo 548 de la Ley 1564 de 2012, le comunico que el señor 

JAIME TRIANA TORO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.399.266 de Bogotá D.C., fue 

aceptado al procedimiento de negociación de deudas mediante DECISIÓN 001 de fecha 08 de noviembre 

del año 2022 conforme a la solicitud No. 01925 de fecha 28 de octubre de 2022, en los términos de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

Una vez agotado el trámite de referencia, el señor JAIME TRIANA TORO, NO LOGRÓ la aprobación de 

su propuesta de pago, por lo que se emitió CONSTANCIA DE FRACASO, registrado en el Centro de 

Conciliación ASEMGAS L.P., con el consecutivo No. 01048 de fecha 07 de septiembre de 2023. 

 

Por lo anterior le solicito proceder de conformidad con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Se adjunta copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado y Constancia de Fracaso 

No. 01048. 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 

__________________________________ 
IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO 

Conciliador en Insolvencia 
 COD. 79333319 

 



                              CONSTANCIA FRACASO No. 01048 

CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolucion 0564 del 14 de Agosto de 2013 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
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CONSTANCIA – FRACASO NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

 
 

 

PROCEDIMIENTO:   TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

 
SOLICITANTE:    JAIME TRIANA TORO     
    C.C.  79.399.266 DE BOGOTÁ D.C. 

 
ASUNTO:    INSOLVENCIA PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE (NEGOCIACIÓN DE DEUDAS) No. 
01925. 
 

En Bogotá D. C., siendo las 02:30 PM del 07 de septiembre de 2023 se hicieron 

presentes en las instalaciones del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

ASEMGAS L.P., en la sede virtual, de conformidad con las facultades establecidas en la Ley 

1564 de 2012, título IV, Decreto 2657 de 2012 y demás normas complementarias, de 

acuerdo a Solicitud No. ° 01925 de fecha 28 de octubre de 2022, la cual tuvo aceptación 

mediante DECISIÓN 001 de fecha 08 de noviembre de 2022, en concordancia con el 

artículo 2.2.4.2.4 del Decreto 1069 de 2015 y la ley 527 de 1999, en virtud del procedimiento 

y protocolos en ambientes virtuales en el Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. Se habilitó 

a través de la plataforma zoom.us, por medio del Link Zoom 

01:  https://us02web.zoom.us/j/81761147504 ID REUNIÓN:  899 3975 2661 y el Grupo 

WhatsApp denominado « INSOL01925A JAIMETRIANATO»  se hicieron presentes: 

 

EN CALIDAD DE DEUDOR: El señor JAIME TRIANA TORO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.399.266 de Bogotá, quien no asiste y en su representación asistió su 

apoderado, el abogado LIBARDO INOCENCIO MADRIGAL RODRIGUEZ, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.909.115 de Bogotá y con Tarjeta Profesional 

No. 124.749 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

EN CALIDAD DE ACREEDORES: Conforme al siguiente cuadro asistieron: 

 

NOMBRE 

ACREEDOR 

ASISTIÓ POR 

MEDIO DE 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

IDENTIFICACIÓN 

 

BANCOLOMBIA 

 

APODERADO 

CARLOS FERNANDO 

VANEGAS VARGAS 

C.C. 1.049.653.204 

T.P 398.475 
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CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolucion 0564 del 14 de Agosto de 2013 
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HERNAN ARENAS  

VEGA 

 

APODERADO 

FELIX HERNAN 

ARENAS MOLINA 

C.C 17.658.878 

T.P 135.818 

 

ABL CAPITAL 

 

APODERADO 

ARMANDO FLOREZ    

MERLANO 

C.C 1.045.715.570 

T.P 294.495 

 

SECRETARÍA DE 

HACIENDA 

DISTRITAL 

 

APODERADA 

 

AMPARO RAMÍREZ 

DE ESPITIA 

C.C. 25.169.331 

T.P 32.024 

 

ALFREDO SALAZAR 

GOMEZ 

 

APODERADO 

JOSE AMADEO 

SANCHEZ MEDINA 

C.C 3.108.048 

T.P 75.418 

CONTACTO TEXTIL 

SAS 

APODERADO JOSE AMADEO 

SANCHEZ MEDINA 

C.C 3.108.048 

T.P 75.418 

FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS 

S.A. 

APODERADO MAURICIO VIDAL C.C. 79.127.852 

T.P. 111.215 

PATRIMONIO 

AUTONOMO 

REINTEGRA 

APODERADA YEIMY PAEZ AVILA C.C 1.022.398.294 

T.P 307.367 

MATRIX CREDITOS 

SAS 

APODERADO IVAN HOMEZ C.C 1.073.157.103 

T.P 328.831 

COLTEFINANCIERA APODERADO GERMAN CÓRDOBA C.C 1.152.222.424 

T.P 386.837 

SEGUREXPO 

COLOMBIA 

CESIONARIO DE 

INSUMOS Y 

TEXTILES  

APODERADA MARIA FERNANDA 

DAVILA GOMEZ 

C.C. 37.752.514 

T.P 141.956 

EDEN TEXTIL  APODERADO  ELKIN 

CASTIBLANCO 

C.C 80.743.255  

T.P 544984 
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REGISTRÓ FOTOGRAFICO DE ASISTENCIA 

 

 

Asistentes AUDIENCIA7 - VIRTUAL - INSOL01925A_ INSOL01924A _SV JAIME TRIANA 

TORO YMARIA EUGENIA AMAYA RUEDA - 07 DE SEPTIEMBRE 2023 - 02:30 P.M. —conforme 

Protocolo de Audiencia Virtual Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. VIGILADO Ministerio de 

Justicia y del Derecho 

 

Se deja constancia de que a esta audiencia asistió la totalidad de los acreedores. 

 

Se citó de oficio al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA), al INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO (IDU), DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

(DIAN) y UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES (UGPP) quienes no asistieron. 

 

El suscrito abogado conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.333.319 de Bogotá D.C., con T.P. No. 75.311 expedida por el 

C.S. de la J., debidamente inscrito en la lista de Conciliadores en Insolvencia del Centro de 

Conciliación para tramitar procedimientos de Insolvencia de persona natural NO 

comerciante, instaló la audiencia de negociación de deudas. 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 

ASEMGAS L.P.  fue autorizado mediante resolución # 0045 del 31 de enero del 2003, 
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del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, HOY MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO. 

 

2. Que el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 

ASEMGAS L.P.  fue autorizado para conocer sobre Procedimiento de insolvencia de 

persona natural NO comerciante mediante resolución # 0564 del 14 de agosto del 

2013, del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 

 

3. Que este CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN, en ejercicio de las funciones que le otorga el Art. 533 de la Ley 1564 

de enero 5 de 2012, amablemente ha ofrecido sus buenos oficios, nombrando a un 

conciliador que colabore en el trámite de Insolvencia de persona natural NO 

comerciante, de acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 537 del Código 

General del Proceso. 

 

4. Una vez aceptada la solicitud por medio de la DECISIÓN 001 de fecha 08 de 

noviembre de 2023,  el suscrito conciliador procedió a notificar a los acreedores y 

ponerles en conocimiento el contenido del artículo 545 ibídem. 

 

5. Además, se informó a las partes que, en el evento de no lograr un acuerdo en el término 

establecido en el artículo 544 ibídem, se procederá en los términos de los artículos 559 

y 563 de esta normatividad. 

 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN 

 

1. El conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, dio inicio a la audiencia en los 

términos del artículo 550 de la ley 1564 de 2012 el día 01 de diciembre de 2022 en 

sede virtual, a través de la plataforma zoom. En mi condición de conciliador procedí a: 

 
1.1 Verificar asistencia, constatando la presencia de los acreedores que representan el 

CUARENTA Y TRES PUNTO NOVENTA Y CUATRO PORCIENTO (43.94%) del total del 

capital. 

 

1.2 Toma la palabra el señor HERNAN ARENAS VEGA para otorgarle poder al abogado FELIX 

HERNAN ARENAS, para que lo represente dentro del proceso. 

1.3  Se puso en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las acreencias 

relacionadas por la deudora en la solicitud. Transcurrido un tiempo prudencial para que 

se analizaran las mismas, se le otorgó el uso de la palabra a cada acreedor conforme a 

la relación de créditos, para que estos se manifestaran sobre la existencia, naturaleza y 

cuantía de las obligaciones relacionadas en la solicitud. 
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1.4  se procedió a realizar graduación y calificación PROVISIONAL de los créditos: 

N+A13:D19OMBRE DE 

ENTIDAD ACREEDORA 

 

NATURALEZA DEL CREDITO 
VALOR CAPITAL 

ADEUDADO 

PORCENTAJE 

PARTICIPACIÓN 

 

INTERESES 
 

TOTAL 
 

CLASE 

ACEPT ACIÓN 

SI NO 

 
 

ABL CAPITAL 

 

CODEUROR POR CONFECCIONES 

BETTO credito No. 2020036 

 
 

$ 67.303.945,00 

 
 

3,57% 

 
 

$ 26.344.130,00 

 
 

$ 93.648.075,00 

 
 
5 

 
 

P 

 

 

ABL CAPITAL 

 
CODEUROR POR CONFECCIONES 

BETTO credito No. 2020046 

 

$ 50.000.000,00 

 

2,65% 

 

$ 27.750.000,00 

 

$ 77.750.000,00 

 

5 

 

P 

 

 

MATRIX CREDITOS SAS 

 
CODEUDOR SOLIDARIO CON MARIA 
EUGENIA AMAYA credito No. 10129 

 

$ 528.119.715,00 

 

27,98% 

 

$ 167.478.583,00 

 

$ 695.598.298,00 

 

3 

 

P 

 

 

BANCOLOMBIA 

 

credito No. 2110090746 

 

$ 22.323.695,00 

 

1,18% 

 

$ 9.492.912,00 

 

$ 31.816.607,00 

 

5 

  

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090768 

 
$ 12.602.450,00 

 
0,67% 

 
$ 5.845.402,00 

 
$ 18.447.852,00 

 
5 

  

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090769 

 
$ 3.139.892,00 

 
0,17% 

 
$ 4.677.037,00 

 
$ 7.816.929,00 

 
5 

  

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090770 

 
$ 17.786.038,00 

 
0,94% 

 
$ 15.374.785,00 

 
$ 33.160.823,00 

 
5 

  

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090771 

 
$ 7.284.759,00 

 
0,39% 

 
$ 6.857.842,00 

 
$ 14.142.601,00 

 
5 

  

 

COLTEFINANCIERA 
 

credito No. 101631117 
 

$ 33.632.931,00 
 

1,78% 
 

$ 10.521.834,00 
 

$ 44.154.765,00 
 

5   

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 67 año 2020 
 

$ 8.491.000,00 
 

0,45% 
 

$ 7.258.000,00 
 

$ 15.749.000,00 
 

1   

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 67 año 2021 
 

$ 8.554.000,00 
 

0,45% 
 

$ 4.138.000,00 
 

$ 12.692.000,00 
 

1   

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 67 año 2022 
 

$ 10.515.000,00 
 

0,56% 
 

$ 795.000,00 
 

$ 11.310.000,00 
 

1   

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 68 año 2020 
 

$ 10.170.000,00 
 

0,54% 
 

$ 7.696.000,00 
 

$ 17.866.000,00 
 

1   

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 68 año 2021 
 

$ 10.245.000,00 
 

0,54% 
 

$ 5.102.000,00 
 

$ 15.347.000,00 
 

1   

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 68 año 2022 
 

$ 11.074.000,00 
 

0,59% 
 

$ 837.000,00 
 

$ 11.911.000,00 
 

1   

 

COLORQUIMICA SAS 

 

AVALISTA DE LA EMPRESA 
CONFECCIONES BENTTO42477-42464 

44013 

 

$ 3.546.610,00 

 

0,19% 

 

$ 0,00 

 

$ 3.546.610,00 

 

5 

  

 

CONTACTO TEXTIL SAS 
 

22098-22192-22512 
 

$ 44.948.920,00 
 

2,38% 
 

$ 0,00 
 

$ 44.948.920,00 
 

5   

 

EL EDEN TEXTIL SAS 
AVALISTA POR CONFECCIONES 

BENTTO 1305-1305-1242 

 

$ 67.540.587,00 
 

3,58% 
 

$ 0,00 
 

$ 67.540.587,00 
 

5 
 

P  

 

INSUMOS Y TEXTILES SA 
 

862-862-848-826 
 

$ 23.888.882,00 
 

1,27% 
 

$ 0,00 
 

$ 23.888.882,00 
 

5   

 

ALFREDO SALAZAR GOMEZ   

$ 830.000.000,00 
 

43,97% 
 

$ 141.300.000,00 
 

$ 971.300.000,00 
 

3   

 

HERNAN ARENAS VEGA 
 

POR CANONES DE ARRENDAMIENTO 
 

$ 104.944.280,00 
 

5,56% 
 

$ 0,00 
 

$ 104.944.280,00 
 

5 
 

p  

 

HERNAN ARENAS VEGA 
 

CLAUSULA PENAL 
 

$ 11.374.020,00 
 

0,60% 
 

$ 0,00 
 

$ 11.374.020,00   

p  

TOTAL CAPITAL ADEUDADO $ 1.887.485.724,00 100,00% $ 441.468.525,00 $ 2.328.954.249,00    

 

 
 

Nota aclaratoria: Los valores marcados en azul NO fueron graduados y calificados, por 

cuanto se solicitó oportunidad para su verificación. 

 

1.5 El señor HERNAN ARENAS VEGA y su apoderado, el abogado FELIX HERNAN ARENAS 

adicionaron una obligación, correspondiente a un valor de $11.374.020 por una clausula 

penal. 
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1.6 El conciliador procede a suspender la obligación, para dar paso a que se dé claridad en 

cuanto a las obligaciones y para dar la oportunidad que los demás acreedores se puedan 

presentar. 

 

1.7  Por lo narrado en los numerales anteriores, advirtiendo una posibilidad objetiva de 

acuerdo, con el consenso de los acreedores presentes, del deudor y su apoderado, el 

suscrito conciliador dio aplicación al artículo 551, en armonía con el artículo 544 del 

C.G.P., y programó la continuación de la audiencia de negociación para el día 15 de 

diciembre de 2022 a las 10:00 a.m. 

 

2. El conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, dio continuación a la audiencia de 

negociación el día 15 de diciembre de 2022 a las 10:00 a.m. en sede virtual, a 

través de la plataforma zoom pro del Centro de Conciliación. 

 

2.1 Verificar asistencia, constatando la presencia de los acreedores que representan el 

OCHENTA Y NUEVE COMA NOVENTA PORCIENTO (89,90%) del total del capital. 

 

2.2 Reconocer personería jurídica al apoderado presente. 

 

2.3 Se procedió a realizar graduación y calificación PROVISIONAL de las acreencias 

asistentes, a saber: 
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COLTEFINANCI 
ERA 

AVALISTA 
CONFECCIONES 

BENTTO - crédito No. 
101631117 

 
$ 33.231.763,00 

 
1,61% 

 
$ 12.675.041,00 

 
$ 45.906.804,00 

 
5 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 
67 año 2020 

 
$ 8.491.000,00 

 
0,41% 

 
$ 7.258.000,00 

 
$ 15.749.000,00 

 
1 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 
67 año 2021 

 
$ 8.554.000,00 

 
0,42% 

 
$ 4.138.000,00 

 
$ 12.692.000,00 

 
1 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 
67 año 2022 

 
$ 10.515.000,00 

 
0,51% 

 
$ 795.000,00 

 
$ 11.310.000,00 

 
1 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 
68 año 2020 

 
$ 10.170.000,00 

 
0,49% 

 
$ 7.696.000,00 

 
$ 17.866.000,00 

 
1 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 
68 año 2021 

 
$ 10.245.000,00 

 
0,50% 

 
$ 5.102.000,00 

 
$ 15.347.000,00 

 
1 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 

impuesto predial Cra 
68 año 2022 

 
$ 11.074.000,00 

 
0,54% 

 
$ 837.000,00 

 
$ 11.911.000,00 

 
1 

 

 
NOMBRE DE 

ENTIDAD 
ACREEDORA 

 

NATURALEZA DEL 
CREDITO 

 
VALOR CAPITAL 

ADEUDADO 

PORCENTA 
JE 

PARTICIP 
ACIÓN 

 

INTERESES 

 

TOTAL 

C 
L 
A 
S 
E 

 

 
ABL CAPITAL 

 
 

CODEUDORA 
CONFECCIONES 

BENTTO - crédito No. 
2020036 

 

 
$ 67.303.945,00 

 

 
3,27% 

 

 
$ 24.593.075,00 

 

 
$ 91.897.020,00 

 

 
5 

 

 
ABL CAPITAL 

 
CODEUDORA 

CONFECCIONES 
BENTTO - crédito No. 

2020046 

 
 

$ 50.000.000,00 

 
 

2,43% 

 
 

$ 23.434.100,00 

 
 

$ 73.434.100,00 

 
 

5 

 

MATRIX 
CREDITOS SAS 

 
crédito No. 10129 

CODEUDORA 
CONFECCIONES 

BENTTO 

 
 

$ 528.119.715,00 

 
 

25,65% 

 
 

$ 167.478.583,00 

 
 

$ 695.598.298,00 

 
 
3 

 

 
BANCOLOMBIA 

 

crédito No. 
2110090746 - 
CODEUDORA 

CONFECCIONES 
BENTTO (FNG) 

 
 

$ 22.323.695,00 

 
 

1,08% 

 
 

$ 9.940.739,00 

 
 

$ 32.264.434,00 

 
 

5 

 
 

BANCOLOMBIA 

crédito No. 
2110090768 - 
CODEUDORA 

CONFECCIONES 
BENTTO (FNG) 

 

$ 12.602.450,20 

 

0,61% 

 

$ 6.048.078,00 

 

$ 18.650.528,20 

 

5 
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Nota aclaratoria: Los valores marcados en azul NO fueron graduados y calificados, por 
cuanto se solicitó oportunidad para su verificación. 
 
2.4 El abogado JOSE AMADEO SANCHEZ MEDINA, como apoderado ALFREDO SALAZAR 

GOMEZ, da a conocer la liquidación de esta creencia, valores que el apoderados del 

CONTACTO 
TEXTIL SAS 

 
22098-22192-22512 

 
$ 44.948.920,00 

 
2,18% 

 
$ 0,00 

 
$ 44.948.920,00 

 
5 

  
1305-1305-1242 - 

AVALISTA 
CONFECCIONES 

BENTTO 

 
$ 67.540.587,00 

 
3,28% 

 
$ 0,00 

 
$ 67.540.587,00 

 
5 

INSUMOS Y 
TEXTILES SA 

 
862-862-848-826 

 
$ 23.888.882,00 

 
1,16% 

 
$ 0,00 

 
$ 23.888.882,00 

 
5 

ALFREDO 
SALAZAR 
GOMEZ 

  
$ 830.000.000,00 

 
40,31% 

 
$ 141.300.000,00 

 
$ 971.300.000,00 

 
3 

 
 

 
HERNAN 

ARENAS VEGA 

SOLIDARIO CON 
JAIME TRIANA TORO- 

CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO 

CARRERA 13 NO 14- 
55 FLORENCIA - 

CANONES DE 
ARRENDAMIENTO 

DEL MES DE AGOSTO 
DEL 2020 HASTA 

OCTUBRE DEL 2022 

 
 

 
$ 104.994.280,00 

 
 

 
5,10% 

 
 

 
$ 0,00 

 
 

 
$ 104.994.280,00 

 
 

 
5 

 

 
HERNAN 

ARENAS VEGA 

 

 
Agencias en derecho 

Sentencia 16/09/2022 
Juzgado 5cm 
Florencia y 03 

/06/2022 Juzgado 
5cmFlorencia 

 
 

 
$ 3.400.000,00 

 
 

 
0,17% 

 
 

 
$ 0,00 

 
 

 
$ 3.400.000,00 

 
 

 
5 

 
 

HERNAN 
ARENAS VEGA 

 
CLAUSULA PENAL 

Sentencia 16/09/2022 
Juzgado 5cm 

Florencia 

 
 

$ 11.374.020,00 

 
 

0,55% 

 
 

$ 0,00 

 
 

$ 11.374.020,00 

 
 
5 

 
 

COLORQUIMIC 
A SAS 

 
AVALISTA 

CONFECCIONES 
BENTTO - crédito No. 
42477-42464-44013 

 
 

$ 3.546.610,00 

 
 

0,19% 

 
 

$ 0,00 

 
 

$ 3.546.610,00 

 
 
5 

 
TOTAL CAPITAL ADEUDADO 

 

$ 2.059.072.244,14 

 

100,00% 

 

$ 476.423.571,30 

 

$ 2.535.495.815,44 
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deudor manifiesta que no concilia este valor teniendo, quedando pendientes por graduar 

y calificar. 

 

2.5 Se hace necesario suspender la audiencia para notificar a REINTEGRA y a FNG teniendo 

en cuanta que BANCOLOMBIA informo que es solidario con FNG y que hizo sesión de 

cdr4dio con REINTEGRA. 

 

2.6 Por lo narrado en los numerales anteriores, advirtiendo una posibilidad objetiva de 

acuerdo, con el consenso de los acreedores presentes, del deudor y su apoderado, el 

suscrito conciliador dio aplicación al artículo 551, en armonía con el artículo 544 del 

C.G.P., y programó la continuación de la audiencia de negociación para el día 13 de 

enero de 2023 a las 04:00 p.m  

 

 

3. El conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, dio continuación a la audiencia de 

negociación el día 13 de enero de 2023a las 04:00 p.m. en sede virtual, a través 

de la plataforma zoom pro del Centro de Conciliación. 

 

3.1 Verificar asistencia, constatando la presencia de los acreedores que representan el 

NOVENTA Y TRES PUNTO TREINTA POR CIENTO (93.30%) del total del capital. 

 

3.2 Se puso en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las acreencias 

relacionadas por la deudora en la solicitud. Transcurrido un tiempo prudencial para que 

se analizaran las mismas, se le otorgó el uso de la palabra a cada acreedor conforme a 

la relación de créditos, para que estos se manifestaran sobre la existencia, naturaleza y 

cuantía de las obligaciones relacionadas en la solicitud. 

 

3.3 Se procedió a realizar graduación y calificación PROVISIONAL de los créditos: 

 

NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 
ACREEDORA 

 
NATURALEZA DEL CREDITO 

VALOR CAPITAL 

ADEUDADO 

PORCENTAJE 

PARTICIPACIÓN 

 
INTERESES 

 
TOTAL 

 
CLASE 

ACEP TACIÓN 

SI NO 

 

ABL CAPITAL 

 
CODEUDORA CONFECCIONES 

BENTTO - credito No. 2020036 

 

$ 67.303.945,00 

 

3,53% 

 

$ 24.593.075,00 

 

$ 91.897.020,00 

 

5 

 

X 

 

 
ABL CAPITAL 

 
CODEUDORA CONFECCIONES 

BENTTO - credito No. 2020046 

 
$ 50.000.000,00 

 
2,62% 

 
$ 23.434.100,00 

 
$ 73.434.100,00 

 
5 

 
X 

 

 
MATRIX CREDITOS SAS 

 
credito No. 10129 

 
$ 528.119.715,00 

 
27,71% 

 
$ 167.478.583,00 

 
$ 695.598.298,00 

 
3 

 

P 

 

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090746 

 
$ 22.323.695,00 

 
1,17% 

 
$ 9.940.739,00 

 
$ 32.264.434,00 

 
5 

 
X 

 

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090768 

 
$ 12.602.450,00 

 
0,66% 

 
$ 6.048.078,00 

 
$ 18.650.528,00 

 
5 

 
X  

 

BANCOLOMBIA 
 

credito No. 2110090769 
 

$ 7.315.815,05 
 

0,38% 
 

$ 1.749.503,49 
 

$ 9.065.318,54 
 

5 
 

P  
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BANCOLOMBIA 
 

credito No. 2110090770 
 

$ 26.690.097,00 
 

1,40% 
 

$ 8.585.839,00 
 

$ 35.275.936,00 
 

5 
 

P 
 

 

BANCOLOMBIA 
 

credito No. 2110090771 
 

$ 11.754.690,89 
 

0,62% 
 

$ 4.547.746,81 
 

$ 16.302.437,70 
 

5 
 

P 
 

BANCOLOMBIA Costas procesales 2021 -00980 
Juzgado 70 CM (52PCCM) 

 

$ 800.000,00 0,04% $ 0,00 
 

$ 800.000,00 5 P 
 

COLTEFINANCIERA 
AVALISTA CONFECCIONES BENTTO - 

credito No. 101631117 
$ 33.231.763,00 1,74% $ 12.675.041,00 $ 45.906.804,00 5 X 

 

SECRETARIA DISTRITAL 
DE 
HACIENDA 

impuesto predial Cra 67 año 2020 $ 8.491.000,00 0,45% $ 7.258.000,00 $ 15.749.000,00 1 
  

SECRETARIA DISTRITAL 

DE HACIENDA 
impuesto predial Cra 67 año 2021 $ 8.554.000,00 0,45% $ 4.138.000,00 $ 12.692.000,00 1 

  

SECRETARIA DISTRITAL 

DE HACIENDA 
impuesto predial Cra 67 año 2022 $ 10.515.000,00 0,55% $ 795.000,00 $ 11.310.000,00 1 

  

SECRETARIA DISTRITAL 

DE 
HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2020 $ 10.170.000,00 0,53% $ 7.696.000,00 $ 17.866.000,00 1 
  

SECRETARIA DISTRITAL 

DE 
HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2021 $ 10.245.000,00 0,54% $ 5.102.000,00 $ 15.347.000,00 1 
  

SECRETARIA DISTRITAL 
DE 
HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2022 $ 11.074.000,00 0,58% $ 837.000,00 $ 11.911.000,00 1 
  

CONTACTO TEXTIL SAS 22098-22192-22512 $ 41.768.486,00 2,19% $ 0,00 $ 44.948.920,00 5 
  

EL EDEN TEXTIL SAS 1305-1305-1242 $ 67.540.587,00 3,54% $ 0,00 $ 67.540.587,00 5 
 

X 
 

INSUMOS Y TEXTILES 
SA 

862-862-848-826 $ 23.888.882,00 1,25% $ 0,00 $ 23.888.882,00 5 
  

ALFREDO SALAZAR 
GOMEZ 

 
$ 830.000.000,00 43,55% $ 141.300.000,00 $ 971.300.000,00 3 P 

 

 

 
HERNAN ARENAS VEGA 

SOLIDARIO CON JAIME 

TRIANA TORO-CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO CARRERA 13 NO 

14 55 FLORENCIA - CANONES DE 

ARRENDAMIENTO DEL MES DE 

AGOSTO DEL 2020 HASTA OCTUBRE 

DEL 2022 

 

 
$ 104.994.280,00 

 

 
5,51% 

 

 
$ 0,00 

 

 
$ 104.994.280,00 

 

 
5 

 

 
P 

 

 

HERNAN ARENAS VEGA 

 

Agencias en derecho Sentencia 
16/09/2022 Juzgado 5cm Florencia y 
03 /06/2022 Juzgado 5cmFlorencia 

 

$ 3.400.000,00 

 

0,18% 

 

$ 0,00 

 

$ 3.400.000,00 

 

5 

 

X 

 

 
HERNAN ARENAS VEGA 

 
CLAUSULA PENAL Sentencia 

16/09/2022 Juzgado 5cm Florencia 

 
$ 11.374.020,00 

 
0,60% 

 
$ 0,00 

 
$ 11.374.020,00 

 

5 

 
X 

 

 

COLORQUIMICA SAS 
 

AVALISTA CONFECCIONES BENTTO - 
credito No. 42477-42464-44013 

 

$ 3.546.610,00 
 

0,19% 
 

$ 0,00 
 

$ 3.546.610,00 
 

5 
 

X 
 

TOTAL CAPITAL ADEUDADO $ 1.905.704.018,00 100,00% $452.761.889,00 $ 2.358.4665.907,44    

 

Nota aclaratoria: Los valores marcados en azul NO fueron graduados y calificados, por 
cuanto se solicitó oportunidad para su verificación. 

3.4 El señor JAIME TRIANA TORO, mediante su apoderado, el abogado LIBARDO 

MADRIGAL, actualizan la graduación y calificación del crédito, en donde se generó una 

disminución de los intereses de la acreencia de ABL CAPITAL, así mismo el apoderado 

de ABL CAPITAL, el abogado ARMANDO FLOREZ MERLANO, concilia y ratifica que se 

encuentra de acuerdo con los intereses iniciales y desisten del valor de las costas 

procesales. 

 

3.5 El abogado IVAN HOMEZ, apoderado de MATRIX CRÉDITOS SAS, no acepta la 

propuesta realizada por la deudora, por consiguiente no se concilia. 

 

3.6 El abogado ELKIN CASTIBLANCO, apoderado de EL EDÉN TEXTIL SAS, concilia las 

acreencias y acepta que no se reconozcan intereses. 
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3.7 El conciliador procede a suspender la obligación, para dar paso a que se dé claridad en 

cuanto a las obligaciones y los demás acreedores se puedan presentar. 

 

3.8 Por lo narrado en los numerales anteriores, advirtiendo una posibilidad objetiva de 

acuerdo, con el consenso de los acreedores presentes, del deudor y su apoderado, el 

suscrito conciliador dio aplicación al artículo 551, en armonía con el artículo 544 del 

C.G.P., y programó la continuación de la audiencia de negociación para el día 27 de 

enero de 2023 a las 04:00 p.m.  

 

4. El conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, dio continuación a la audiencia de 

negociación el día 27 de enero de 2023a las 04:00 p.m. en sede virtual, a través 

de la plataforma zoom pro del Centro de Conciliación. 

 

4.1 Verificar asistencia, constatando la presencia de los acreedores que representan el 

NOVENTA Y CINCO PUNTO VEINTICINCO PORCIENTO (95.25%) del total del capital. 

 

4.2 Se puso en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las acreencias 

relacionadas por el deudor en la solicitud. Transcurrido un tiempo prudencial para que 

se analizaran las mismas, se le otorgó el uso de la palabra a cada acreedor conforme 

a la relación de créditos, para que estos se manifestaran sobre la existencia, naturaleza 

y cuantía de las obligaciones relacionadas en la solicitud. 

 

4.3 Se procedió a realizar graduación y calificación PROVISIONAL de los créditos 
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Nota aclaratoria: Los valores marcados en azul NO fueron graduados y calificados, por cuanto 
se solicitó oportunidad para su verificación. 

ABL CAPITAL
CODEUDORA CONFECCIONES BENTTO 

- credito No. 2020036
$ 67.303.945,00 3,49% $ 24.593.075,00 $ 91.897.020,00 5

ABL CAPITAL
CODEUDORA CONFECCIONES BENTTO 

- credito No. 2020046
$ 50.000.000,00 2,60% $ 23.434.100,00 $ 73.434.100,00 5

MATRIX CREDITOS SAS
credito No. 10129 CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO 
$ 528.119.715,00 27,42% $ 0,00 $ 528.119.715,00 3

BANCOLOMBIA 
credito No. 2110090746 - CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO (FNG)
$ 22.323.695,00 1,16% $ 9.940.739,00 $ 32.264.434,00 5

BANCOLOMBIA 
credito No. 2110090768 - CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO (FNG)
$ 12.602.450,20 0,65% $ 6.048.078,00 $ 18.650.528,20 5

BANCOLOMBIA 
credito No. 2110090769- CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO 
$ 7.315.815,05 0,38% $ 1.749.503,49 $ 9.065.318,54 5

BANCOLOMBIA 
credito No. 2110090770 - CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO (FNG)
$ 26.690.097,00 1,39% $ 8.585.839,00 $ 35.275.936,00 5

BANCOLOMBIA 
credito No. 2110090771 - CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO 
$ 11.754.690,89 0,61% $ 4.547.746,81 $ 16.302.437,70 5

FNG
Pagaré Subrrogado Bancolombia 

2110090746
$ 22.323.695,00 1,16% $ 9.212.887,00 $ 31.536.582,00 5

FNG
Pagaré Subrrogado Bancolombia 

2110090768
$ 12.602.451,00 0,65% $ 5.200.975,00 $ 17.803.426,00 5

COLTEFINANCIERA
AVALISTA CONFECCIONES BENTTO - 

credito No. 101631117
$ 33.231.763,00 1,73% $ 12.675.041,00 $ 45.906.804,00 5

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 67 año 2020 

AAA0038DYWF
$ 8.491.000,00 0,44% $ 8.264.000,00 $ 16.755.000,00 1

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 67 año 2021 

AAA0038DYWF
$ 8.554.000,00 0,44% $ 5.280.000,00 $ 13.834.000,00 1

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 67 año 2022 

AAA0038DYWF
$ 9.559.000,00 0,50% $ 1.891.000,00 $ 11.450.000,00 1

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2020 

AAA0038DYEA
$ 10.170.000,00 0,53% $ 9.898.000,00 $ 20.068.000,00 1

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2021 

AAA0038DYEA
$ 10.245.000,00 0,53% $ 6.323.000,00 $ 16.568.000,00 1

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2022 

AAA0038DYEA
$ 10.067.000,00 0,52% $ 1.991.000,00 $ 12.058.000,00 1

CONTACTO TEXTIL SAS 22098-22192-22512 $ 44.948.920,00 2,33% $ 22.338.810,00 $ 67.287.730,00 5

EL EDEN TEXTIL SAS
1305-1305-1242 - AVALISTA 

CONFECCIONES BENTTO
$ 67.540.587,00 3,51% $ 0,00 $ 67.540.587,00 5

INSUMOS Y TEXTILES SA 862-862-848-826 $ 23.888.882,00 1,24% $ 0,00 $ 23.888.882,00 5

ALFREDO SALAZAR GOMEZ $ 830.000.000,00 43,09% $ 141.300.000,00 $ 971.300.000,00 3

HERNAN ARENAS VEGA 

SOLIDARIO CON JAIME TRIANA TORO-

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

CARRERA 13 NO 14-55 FLORENCIA - 

CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL 

MES DE AGOSTO DEL 2020 HASTA 

OCTUBRE DEL 2022

$ 90.000.000,00 4,67% $ 0,00 $ 90.000.000,00 5

HERNAN ARENAS VEGA 

Agencias en  derecho Sentencia 

16/09/2022 Juzgado 5cm Florencia y 

03 /06/2022 Juzgado 5cmFlorencia 

$ 3.400.000,00 0,18% $ 0,00 $ 3.400.000,00 5

HERNAN ARENAS VEGA 
CLAUSULA PENAL Sentencia 

16/09/2022 Juzgado 5cm Florencia
$ 11.374.020,00 0,59% $ 0,00 $ 11.374.020,00 5

COLORQUIMICA SAS
AVALISTA CONFECCIONES BENTTO - 

credito No. 42477-42464-44013
$ 3.546.610,00 0,18% $ 0,00 $ 3.546.610,00 5

$ 1.926.053.336,14 100,00% $ 303.273.794,30 $ 2.229.327.130,44TOTAL CAPITAL ADEUDADO

NOMBRE DE ENTIDAD 

ACREEDORA
NATURALEZA DEL CREDITO

VALOR CAPITAL 

ADEUDADO

PORCENTAJE 

PARTICIPACIÓN
INTERESES TOTAL CLASE
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4.4 El abogado IVAN HOMEZ, apoderado de MATRIX CRÉDITOS SAS, acepta la propuesta 

realizada por el deudor, en referencia a que, únicamente se reconozca el capital y se 

condonen los intereses, por consiguiente se concilia dicha acreencia.  

 

4.5 La abogada LUZ MERY PUENTES, apoderada de BANCOLOMBIA, concilia las acreencias 

y excluye el valor de las costas procesales porque no las tiene registradas.  

 

4.6 El abogado JOSE AMADEO SANCHEZ MEDINA, apoderado de CONTACTO TEXTIL SAS, 

no acepta la propuesta del deudor, consistente en condonar los intereses, motivo por 

el cual, únicamente queda conciliado el valor del capital, quedando pendientes los 

intereses.  

 

4.7 El abogado JOSE AMADEO SANCHEZ MEDINA, apoderado del señor ALFREDO SALAZAR 

GÓMEZ, no acepta la propuesta del deudor, de modo que tampoco queda conciliada 

la acreencia.  

 

4.8 Las demás acreencias quedan graduadas y calificadas.  

 

4.9 Teniendo en cuenta que no fue posible conciliar controversias frente a las acreencias 

de CONTACTO TEXTIL SAS y del señor ALFREDO SALAZAR GÓMEZ, se procede a la 

suspensión de la audiencia en los términos del artículo 552 del C.G.P. que preceptúa: 

… «Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador 

la suspenderá por diez (10) días, para que dentro de los cinco (5) 

primeros días inmediatamente siguientes a la suspensión, los 

objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las 

pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá 

uno igual para que el deudor o los restantes acreedores se 

pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten las 

pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán 

remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez, quien 

resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto 

que no admite recursos, y ordenará la devolución de las diligencias 

al conciliador. 

 

Una vez recibida por el conciliador la decisión del juez, se señalará 

fecha y hora para la continuación de la audiencia, que se comunicará 

en la misma forma prevista para la aceptación de la solicitud. 
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Si dentro del término a que alude el inciso primero de esta disposición 

no se presentaren objeciones, quedará en firme la relación de 

acreencias hecha por el conciliador y la audiencia continuará al 

décimo día siguiente a aquel en que se hubiere suspendido la 

audiencia y a la misma hora en que ella se llevó a cabo»…. 

 

4.10 Se informó en audiencia al Dr. JOSE AMADEO SANCHEZ MEDINA, apoderado de  

CONTACTO TEXTIL SAS y del señor ALFREDO SALAZAR GÓMEZ, o algún acreedor que 

decida objetar, que el término de los cinco (5) días que establece la norma para que 

se presente escrito de objeciones, vence el día 03 de febrero de 2023. 

 

4.11 Una vez el conciliador reciba dichas objeciones, procederá a correr traslado a las 

partes y el término de los cinco (5) días, empezará a contar a partir del día siguiente 

hábil al recibido del documento del traslado de objeciones. 

5. El conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, dio continuación a la audiencia de 

negociación el día 28 de julio de 2023 a las 02:00 p.m. en sede virtual, a través 

de la plataforma zoom pro del Centro de Conciliación. 

 

5.1 Una Verificar asistencia, constatando la presencia de los acreedores que representan 

el NOVENTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (98.52%) del total del 

capital. 

 

5.2 El conciliador da lectura al fallo que emitió el Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal 

de Oralidad de Bogotá, el 17 de mayo de 2023 respecto a las objeciones presentadas 

por ALFREDO SALAZAR GÓMEZ y menciona que por error involuntario el Despacho en 

el numeral segundo SE ORDENA al CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., tener la suma de $990.000.000 como valor 

del crédito a cargo del señor ALFREDO SALAZAR GÓMEZ a favor del señor JAIME 

TRIANA TORO por concepto de capital reclamado, como se expuso en la parte motiva 

de esta decisión; siendo la forma correcta el pago del crédito a cargo del señor JAIME 

TRIANA TORO a favor del señor ALFREDO SALAZAR GÓMEZ. 

 

5.3 El conciliador manifiesta que se envió al Juez Civil Municipal, despacho que mediante 

auto de fecha 17 de mayo de 2023 resuelve lo siguiente: PRIMERO: DECLARAR 

FUNDADA LA OBJECIÓN incoada por el apoderado judicial del acreedor ALFREDO 

SALAZAR GÓMEZ, con apego a lo señalado en el cuerpo de la presente determinación. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENA al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., tener la suma 

de $990.000.000 como valor del crédito a cargo del señor ALFREDO SALAZAR GÓMEZ 

a favor del señor JAIME TRIANA TORO por concepto de capital reclamado, como se 

expuso en la parte motiva de esta decisión. TERCERO. REMITIR las presentes 

diligencias ante el CENTRO DE CONCILACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
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ASEMGAS L.P., para lo de su competencia. Por Secretaría, ofíciese. CUARTO: 

ADVERTIR a las partes que contra esta decisión no procede recurso alguno, por 

expresa remisión, parte in fine del inciso 1° del artículo 552 del Código General del 

proceso. 

 

5.4 Se procedió a realizar graduación y calificación DEFINITIVA de las acreencias 

asistentes, a saber: 

 

GRADUACION Y CALIFICACIÓN DEFINITIVA 

NOMBRE DE ENTIDAD 

ACREEDORA 

 
NATURALEZA DEL CREDITO 

VALOR CAPITAL 

ADEUDADO 

PORCENTAJE 

PARTICIPACIÓN 

 
INTERESES 

 
TOTAL 

 

 
ABL CAPITAL 

 

CODEUDORA CONFECCIONES 
BENTTO 

- credito No. 2020036 

 

 
$ 67.303.945,00 

 

 
3,23% 

 

 
$ 24.593.075,00 

 

 
$ 91.897.020,00 

 

ABL CAPITAL 

 
CODEUDORA CONFECCIONES 

BENTTO 

- credito No. 2020046 

 

$ 50.000.000,00 

 

2,40% 

 

$ 23.434.100,00 

 

$ 73.434.100,00 

 

MATRIX CREDITOS SAS 

 
credito No. 10129 

CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO 

 

$ 528.119.715,00 

 

25,32% 

 

$ 0,00 

 

$ 528.119.715,00 

 

BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090746 - 

CODEUDORA CONFECCIONES 

BENTTO (FNG) 

 

$ 22.323.695,00 

 

1,07% 

 

$ 9.940.739,00 

 

$ 32.264.434,00 

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090768 - 

CODEUDORA CONFECCIONES 

BENTTO (FNG) 

 
$ 12.602.450,20 

 
0,60% 

 
$ 6.048.078,00 

 
$ 18.650.528,20 

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090769- 

CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO 

 
$ 7.315.815,05 

 
0,35% 

 
$ 1.749.503,49 

 
$ 9.065.318,54 

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090770 - 

CODEUDORA CONFECCIONES 

BENTTO (FNG) 

 
$ 26.690.097,00 

 
1,28% 

 
$ 8.585.839,00 

 
$ 35.275.936,00 

 
BANCOLOMBIA 

 
credito No. 2110090771 - 

CODEUDORA 

CONFECCIONES BENTTO 

 
$ 11.754.690,89 

 
0,56% 

 
$ 4.547.746,81 

 
$ 16.302.437,70 

 
FNG 

 
Pagaré Subrrogado 

Bancolombia 

2110090746 

 
$ 22.323.695,00 

 
1,07% 

 
$ 9.212.887,00 

 
$ 31.536.582,00 

 
FNG 

 
Pagaré Subrrogado 

Bancolombia 

2110090768 

 
$ 12.602.451,00 

 
0,60% 

 
$ 5.200.975,00 

 
$ 17.803.426,00 

 

COLTEFINANCIERA 
AVALISTA CONFECCIONES BENTTO 

- 

credito No. 101631117 

 

$ 33.231.763,00 
 

1,59% 
 

$ 12.675.041,00 
 

$ 45.906.804,00 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 67 año 2020 

AAA0038DYWF 

 

$ 8.491.000,00 
 

0,41% 
 

$ 8.264.000,00 
 

$ 16.755.000,00 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 67 año 2021 

AAA0038DYWF 

 

$ 8.554.000,00 
 

0,41% 
 

$ 5.280.000,00 
 

$ 13.834.000,00 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 67 año 2022 

AAA0038DYWF 

 

$ 9.559.000,00 
 

0,46% 
 

$ 1.891.000,00 
 

$ 11.450.000,00 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2020 

AAA0038DYEA 

 

$ 10.170.000,00 
 

0,49% 
 

$ 9.898.000,00 
 

$ 20.068.000,00 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2021 

AAA0038DYEA 

 

$ 10.245.000,00 
 

0,49% 
 

$ 6.323.000,00 
 

$ 16.568.000,00 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

impuesto predial Cra 68 año 2022 

AAA0038DYEA 

 

$ 10.067.000,00 
 

0,48% 
 

$ 1.991.000,00 
 

$ 12.058.000,00 

 

CONTACTO TEXTIL SAS 
 

22098-22192-22512 
 

$ 44.948.920,00 
 

2,15% 
 

$ 0,00 
 

$ 44.948.920,00 

 

EL EDEN TEXTIL SAS 
1305-1305-1242 - 

AVALISTA 

CONFECCIONES 

BENTTO 

 

$ 67.540.587,00 
 

3,24% 
 

$ 0,00 
 

$ 67.540.587,00 
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INSUMOS Y TEXTILES SA 
 

862-862-848-826 
 

$ 23.888.882,00 
 

1,15% 
 

$ 0,00 
 

$ 23.888.882,00 

 

COLORQUIMICA SAS 
AVALISTA CONFECCIONES 

BENTTO - Credito No. 42477-

42464-44013 

 

$ 3.546.610,00 
 

0,17% 
 

$ 0,00 
 

$ 3.546.610,00 

 

ALFREDO SALAZAR GOMEZ 
 

PRESTAMO DE MUTUO / HIPOTECA 
 

$ 990.000.000,00 
 

47,46% 
 

$ 141.300.000,00 
 

$ 1.131.300.000,00 

 

HERNAN ARENAS VEGA 
CLAUSULA PENAL Sentencia 

16/09/2022 Juzgado 5cm Florencia 

 

$ 11.374.020,00 
 

0,55% 
 

$ 0,00 
 

$ 11.374.020,00 

 

HERNAN ARENAS VEGA 
Agencias en derecho Sentencia 

16/09/2022 Juzgado 5cm Florencia 

y 03 /06/2022 Juzgado 5cmFlorencia 

 

$ 3.400.000,00 
 

0,16% 
 

$ 0,00 
 

$ 3.400.000,00 

 
 
 

HERNAN ARENAS VEGA 

SOLIDARIO CON JAIME TRIANA 

TORO- CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO CARRERA 13 NO 

14-55 FLORENCIA - CANONES DE 

ARRENDAMIENTO DEL MES DE 

AGOSTO DEL 2020 HASTA 

OCTUBRE DEL 2022 

 
 
 

$ 90.000.000,00 

 
 
 

4,31% 

 
 
 

$ 0,00 

 
 
 

$ 90.000.000,00 

 

TOTAL CAPITAL ADEUDADO 
 

$ 2.086.053.336,14 
 

100,00% 
 

$ 280.934.984,30 
 

$ 2.366.988.320,44 

5.5 Por lo expuesto teniendo en cuenta lo anterior, el abogado conciliador procede a 

modificar la suma del valor del capital del crédito en favor de ALFREDO SALAZAR 

GÓMEZ sujetándose a lo ordenado por el Juzgado, de manera que dicha acreencia 

queda graduada y calificada correctamente. 

 

5.6 Se le concede el uso de la palabra al apoderado del deudor para que presente la 

propuesta de pago: 

El apoderado del deudor solicita: 
 

«Que se le otorguen dos años para vender el inmueble, que es la garantía que tienen 

los acreedores para honrar las obligaciones; Con la venta del inmueble se pagarían el 

100% del capital y los intereses graduados y calificados; si la venta se da antes el pago 

se realizaría a los 10 días de recibido el precio de la venta del inmueble que tiene un 

valor de $4.512.000.000» 

 

5.7 La propuesta de pago se somete a un sondeo, donde los acreedores mencionan las 

políticas para dar su voto positivo; de manera que como dicha propuesta no se ajusta 

a las mismas, el conciliador aconseja al deudor, mejorar la propuesta. 

5.8 El Doctor José Amadeo Sánchez Apoderado del señor Alfredo Salazar Gómez y Contacto 

Textil y analiza varios factores frente a los inmuebles en poder del deudor y menciona 

que se realizó un avalúo de los mismo el cual arrojó una cifra que no supera 

($3.800.000.000), por lo tanto, arguye que no se acepta la propuesta del plazo de los 

dos años para efectuar la venta de los inmuebles y por el contrario propone hacer la 

adjudicación de los créditos. 

 

5.9 El apoderado de Matrix Creditos SAS, manifiesta una vez analizada la propuesta de 

pago presentada el voto es negativo y por lo tanto solicita que el trámite sea remitido 

a liquidación patrimonial. 

 

5.10 El apoderado del deudor, frente a la posición negativa de los acreedores mayoritarios 

solicita se indique una contrapropuesta que se ajuste a sus necesidades. 
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5.11 Frente a ello, el apoderado de Contacto Textil SAS y Alfredo Salazar insta a que se 

remita a liquidación patrimonial el trámite y propone la posibilidad que los acreedores 

mayoritarios compren el inmueble estableciendo un precio real y justo; lo cual no 

significa que el proceso no continúe con los demás acreedores en donde se puede 

comprar los créditos a través de una cesión de derechos y de esta manera simplificar 

el trámite ante el Juez Civil Municipal. 

 

5.12 El abogado conciliador propone como fórmula de arreglo la figura de dación en pago 

que debe ser aceptada expresamente por cada acreedor, para lo cual es necesario 

pagar el monto de los impuestos debidos a la Secretaría de Hacienda Distrital. 

 

5.13 El apoderado de Contacto Textil SAS y Alfredo Salazar informa que la propuesta es 

viable no obstante informa que debe verificarse el avaluó del inmueble comercialmente 

a la fecha. 

5.14 El apoderado del deudor manifiesta que el inmueble está ubicado en la zona de la 

68 y cabe la posibilidad que el IDU compre el mismo o por el contrario, después de 

que la obra que se está efectuando se termine y el sector vuelva a tener el mismo 

tráfico, las expectativas que han determinado los peritos es de aproximadamente 

($6.000.000.000) (Seis Mil Millones de Pesos); por tal razón si se estudia la posibilidad 

de la figura de dación en pago la misma debe ser por el avalúo propuesto por el deudor. 

 

5.15 El apoderado de Matrix menciona que está dispuesto aceptar dicha propuesta 

dependiendo las condiciones que se pacten y frente al avalúo que se realizó por parte 

de su representada informa que la diferencia fueron de $300.000.000 dado que el 

avalúo presentado en la propuesta fue con fecha del año anterior por la suma 

($4.800.000.000) (cuatro mil ochocientos millones), sobre los dos inmuebles y propone 

que se realice un tercer avalúo para estudiar esta figura de dación en pago. 

 

5.16 La Secretaría de Hacienda Distrital y el Fondo Nacional de Garantías informan que 

por políticas de las entidades respectivas no es aceptado la propuesta de la figura de 

dación en pago. 

 

5.17 ABL Capital, Hernán Arenas y Eden Textil mencionan que pueden recibir el inmueble 

de dación en pago. 

 

5.18 Bancolombia por su parte informa que por políticas de la entidad por regla general 

no aceptan la dación en pago sin embargo, dicha propuesta será sometida al comité 

financiero. 

 



                              CONSTANCIA FRACASO No. 01048 

CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolucion 0564 del 14 de Agosto de 2013 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 0 5  1 1 00 1  1  144  

 

 

Página 18 de 24 

 
SEDE VIRTUAL. LÍNEA JURÍDICA 310 2777770. Sitio web: www.todosobreconciliacion.com 

SEDES BOGOTÁ D.C. 
             NORTE: AVENIDA SUBA No. 115-19 PISO 2 Tel. 601 2267187 – 601 2713830  

LAGO: CARRERA 15 No. 73 – 70 PISO 2 Tel. 601 3455933 

            Cualquier inquietud acerca de la Conciliación en derecho o de la insolvencia persona natural no 

comerciante en Colombia, escríbanos a los correos electrónicos:  insolvencia.asemgas@gmail.com o 

centro.conciliacion@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

5.19 Coltefinanciera menciona. que no acepta la figura de la dación en pago sin embargo, 

si estudian la posibilidad de tener negociación con los acreedores mayoritarios respecto 

a la cesión de sus créditos. 

 

5.20 El abogado conciliador informa que debe pagarse a la Secretaría de Hacienda Distrital 

y al FNG en primer grado; adiciona que si los acreedores hipotecarios que conforman 

el 72.65% votan positivo y aceptan el pago a través de la figura de dación en pago; el 

apoderado del deudor, debe organizar la propuesta frente al pago de los acreedores 

de 5 grado después de entregar el inmueble en dación en pago. 

 

5.21 El conciliador les expone a los acreedores y al apoderado del deudor que de 

conformidad con el artículo 544 de la ley 1564 de 2012, el termino de los 60 días 

vence el día 03 de agosto de 2023, motivo por el cual le pregunta a los asistentes 

si están de acuerdo con la habilitación de los 30 días más que nos concede la ley a 

término de prórroga, estando todos los asistentes de acuerdo, la misma se concede; 

se deja constancia que el término de los 30 días vence el día 18 de septiembre de 

2023. 

 

5.22 El apoderado Contacto Textil SAS y Alfredo Salazar indaga frente a la posibilidad que 

los acreedores que no aceptan la figura de dación en pago realicen una cesión de sus 

créditos a los acreedores mayoritarios lo cual conlleva al acrecentamiento del 

porcentaje. 

 

5.23 La apoderada la Secretaría de Hacienda Distrital y Fondo Nacional de Garantías 

manifiestan frente a dicha propuesta, que la misma es viable en la medida en que 

cualquiera de los acreedores mayoritarios paguen las acreencias adeudadas y de esta 

forma aumentar su crédito a través de la figura de subrogación; Adicionalmente, 

informa el Apoderado del FNG que hay posibilidad de llegar a hacer un descuento en 

los intereses causados por el pago de la totalidad de la deuda. 

 
5.24 El conciliador procede a suspender la audiencia, para dar paso a que se notifique 

nuevamente a los acreedores no asistentes y se revise las propuestas mencionadas. 

 

5.25 Por lo narrado en los numerales anteriores, advirtiendo una posibilidad objetiva de 

acuerdo, con el consenso de los acreedores presentes, del apoderado del deudor, el 

suscrito conciliador dio aplicación al artículo 551, en armonía con el artículo 544 del 

C.G.P., y programó la continuación de la audiencia de negociación para el día 24 de 

agosto de 2023 a las 2:30 p.m.  
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6. El conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, dio continuación a la audiencia de 

negociación el día 25 de agosto de 2023 a las 02:30 p.m. en sede virtual, a través 

de la plataforma zoom pro del Centro de Conciliación. 

 

6.1 El abogado conciliador  deja constancia que el doctor Libardo Inocencio Madrigal 

apoderado del deudor, mediante correo electrónico de fecha 23 de agosto de 2023 a 

las 07:29 pm remite solicitud de suspensión de la presente audiencia toda vez que 

por hechos ajenos a su voluntad no puede atender la audiencia: 

 

“LIBARDO INOCENCIO MADRIGAL RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.909.115 y 

portador de la tarjeta profesional de abogado número 124749 del C.S. de la J., y correo 

electrónico EMAIL: libardoimadrigal@hotmail.com obrando en nombre y representación 

de JAIME TRIANA TORO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.399.266, conforme el poder aportado al trámite, muy 

comedidamente le solicito lo siguiente: 

 

Que se proceda a suspender la audiencia programada para el 24 de agosto de 2023 a 

las 2:30 pm, ya que por circunstancias ajenas a mi voluntad no puedo asistir; solicito 

que se reprograme a partir del 4 de septiembre de 2023 en la fecha y hora que se 

disponga. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que el día de hoy procedieron a aplazarme un vuelo y 

me lo reprogramaron para mañana 24 de agosto de 2023 en horas de la tarde, lo que 

me imposibilita atender la audiencia. 

 

Como siempre agradezco su atención, pido excusas al señor conciliador y los acreedores, 

y estaré atento a la nueva fecha para poder finalizar el trámite de negociación de 

deudas.” 

 

6.2 El conciliador procede a suspender la audiencia, para dar paso a que asistan la totalidad 

de los participantes. 

 

6.3 Por lo narrado en los numerales anteriores, advirtiendo una posibilidad objetiva de 

acuerdo, con el consenso de los acreedores presentes, del apoderado del deudor, el 

suscrito conciliador dio aplicación al artículo 551, en armonía con el artículo 544 del 

C.G.P., y programó la continuación de la audiencia de negociación para el día 07 de 

septiembre de 2023 a las 2:30 p.m.  

7. El conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, dio continuación a la audiencia de 

negociación el día 07 de septiembre de 2023 a las 02:30 p.m. en sede virtual, a 

través de la plataforma zoom pro del Centro de Conciliación. 

 

 

7.1 Verificar asistencia, constatando la presencia de los acreedores que representan el 

CIEN POR CIENTO (100%) del total del capital 

 

7.2 Se reconoce personería jurídica a la Dra María Fernanda Dávila apoderada de 

SEGUREXPO CESIONARIA DE INSUMOS Y TEXTILES SA. 

 

7.3  Apoderado de la deudora menciona que en la obligación de ABL CAPITAL, el deudor 

directo es Confecciones Bemto y los deudores en el presente proceso concursal  María 

Eugenia Amaya Rueda  y Jaime Triana Toro codeudores son solidarios en el proceso 

ejecutivo que se adelante por dicha entidad; por lo tanto se solicitó el desprendible de 

la suma que se encuentra embargada a Confecciones Bemto por ABL CAPITAL y se 

solicita que se informe cuanto se redujo las obligaciones en favor de dicha entidad 

aplicando esos dineros embargados. 

 

7.4 El apoderado de ABL CAPITAL informa que dichos dineros se tenían congelados, que 

fueron retirados del proceso judicial y se pusieron a disposición de entidad, por lo que 

informa que se remitirá certificación de cómo quedarán aplicados los depósitos 

judiciales 

 

7.5  El conciliador deja constancia que los dineros por la suma de $69.414.495,18 según 

consta en certificado de Bancolombia denominado “información depósito judicial”   los 
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cuales fueron embargados a Confecciones Bemtto SAS se encuentran en favor de ABL 

Capital. 

 

7.6 El conciliador, le solicita al deudor que lea la propuesta de pago definitiva a fin de 

someterla a votación por parte de los acreedores. 

 
PROPUESTA DE PAGO: 

 

Los deudores ofrecen entregar en dación de pago los dos inmuebles que 

conforman la bodega industrial identificada con folios de matrícula 50C-

254038 y 50C-1247553 cuyo valor actualizado al 28 de agosto de 2023 

asciende a la suma total de ($5,225,200,000) avalúo realizado por la firma 

MASTERSERVICES INC S.A. 

 

Con la dación se pagaran a prorrata de cada acreedor las sumas de capital e 

intereses que están debidamente calificados y graduados 

Esta propuesta debe ser aceptada expresamente por cada acreedor. 

 

7.7 Los apoderados de Bancolombia informan desde ya, que de acuerdo con las políticas 

de la entidad su voto sería negativo. 

 

7.8 El apoderado de Alfredo Salazar Gómez y Contacto Textil SAS, menciona que aceptaría 

dicha propuesta siempre y cuando que se mantenga el avalúo sobre $4.500.000.000, 

de lo contrario su sentido de voto es negativo y solicita la remisión del trámite a 

liquidación patrimonial ante los Jueces Civiles Municipales. 

 

7.9  Matrix Crédito expresa su sorpresa por el valor del avalúo del inmueble toda vez que 

el avalúo que hizo la entidad de manera independiente el valor no difería del valor que 

se había presentado por la suma de $4.500.000.000; por lo tanto,  frente a esta 

propuesta el valor sería negativo. 

 

7.10  El apoderado de los deudores informa que pese a la solicitud del conciliador y 

acreedores, NO es posible mejorar la propuesta de pago, ya que según su dicho los 

avalúos se actualizan cada año y el valor del inmueble tienen a subir, por tal razón 

mantienen la propuesta formulada. 

De modo que, se sometió a votación la propuesta de pago presentada por el deudor, y se 
preguntó a cada uno de los acreedores presentes el sentido de su voto, el cual se expresó 
en el siguiente cuadro: 
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VOTACION DE LA PROPUESTA DE PAGO 

 

 

 

 

1.1  Como lo muestra el cuadro anterior, la propuesta de pago presentada por el deudor 

NO se aprobó, votándose de forma negativa por el NOVENTA Y CUATRO PUNTO 

SETENTA Y SEIS (94.76%) del total de los acreedores relacionados en la solicitud.  

De acuerdo con lo anterior se dará aplicación al artículo 563 del Código General del Proceso, 

conforme lo preceptuado en el numeral primero y se remitirá el expediente al Juez Civil 

Municipal, para que decrete la apertura del proceso de liquidación patrimonial.     

 

La presente es notificada a los asistentes en la audiencia virtual; sin embargo, se les enviará 

esta Constancia a los correos electrónicos aportados a través del grupo provisional de 

WhatsApp «INSOL01925A JAIMETRIANATO», envió que se efectuara por los correos 

institucionales del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSITIVO NEGATIVO

ALFREDO SALAZAR GOMEZ $ 990.000.000,00 44,25% 3 X

MATRIX CREDITOS SAS $ 528.119.715,00 23,61% 3 X

PATRIMONIO AUTONOMO DE REINTEGRA cesionario 

BANCOLOMBIA
$ 153.734.384,00 6,87% 5 X

ABL CAPITAL $ 117.303.945,00 5,24% 5 X

HERNAN ARENAS VEGA $ 104.774.020,00 4,68% 5 X

BANCOLOMBIA $ 81.486.748,14 3,64% 5 X

EL EDEN TEXTIL SAS $ 67.540.587,00 3,02% 5 X

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA $ 57.086.000,00 2,55% 1 X

CONTACTO TEXTIL SAS $ 44.948.920,00 2,01% 5 X

FNG $ 34.926.146,00 1,56% 5 X

COLTEFINANCIERA $ 33.231.763,00 1,49% 5 X

SEGUREXPO CESIONARIA DE INSUMOS Y TEXTILES SA $ 23.888.882,00 1,07% 5 X

TOTAL CAPITAL ADEUDADO $ 2.237.041.110,14 100,00%

VALOR CAPITAL 

ADEUDADO

PORCENTAJE 

PARTICIPACIÓN
NOMBRE O ENTIDAD ACREEDORA GRADO

CALIFICACIÓN VOTO
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En constancia de asentimiento del contenido del presente documento lo suscribe el abogado 

conciliador IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO, debidamente inscrito en este Centro de 

Conciliación, siendo las 03:30  pm del día jueves 7 de septiembre de 2023, en la ciudad de 

Bogotá. 

 

 

 
 

APODERADO DEUDOR 
 
 
 

______________________________ 
LIBARDO INOCENCIO MADRIGAL RODRIGUEZ 

C.C. 79.909.115 DE BOGOTÁ  
 
 

 
 

CONCILIADOR 
 
 
 

_______________________________ 
IVÁN ANDRÉS BOHÓRQUEZ CARO 

COD.73.333.319 
T.P. 75.311 

Conciliador en Insolvencia 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 

 

 

 

Nota: Las firmas y los sellos conexos a esta Constancia de Fracaso, se realizaron de conformidad 

con los procedimientos y protocolos en ambientes virtuales del Centro de Conciliación ASEMGAS 

L.P. VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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Radicación No:  11001400302920220015800 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 

$89’874.841,01, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Por otro lado, como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con 

los requisitos contenidos en el artículo 366 ejusdem, se aprueba por la suma de 

$1’386.000, conforme a lo dispuesto en el numeral 5 de dicha disposición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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DEMANDANTE: AECSA S.A
DEMANDADO: JUAN DAVID GOMEZ MORA

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 1.380.000
NOTIFICACIONES 6.000

$ 1.386.000

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0158

TOTAL
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La secretaría, rinda los informes requeridos por el apoderado de la parte 
demandante. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por el Dr. MAURICIO CARVAJAL VALEK, como apoderado del 
ejecutante. 
 
Por cuanto no existe actuación pendiente por resolver por parte del Despacho, 
permanezcan las diligencias en secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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Radicación No:  11001400302920220045200 
 
Observa el Despacho que en la anotación No. 7 de los folios de matrícula 
inmobiliaria 50N-20788887 y 50N-20788886, figura el registro de una acreencia 
hipotecaria vigente, por consiguiente, conforme los lineamientos previstos en el 
artículo 462 del Código General del Proceso, se ORDENA citar a SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., en su calidad de acreedor hipotecario, para que haga valer su 
crédito en el término de veinte (20) días. Notifíquesele conforme a lo establecido en 
los artículos 291 a 292 ibídem o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Radicación No:  11001400302920220053000 

 

Agréguese a los autos el anterior despacho comisorio diligenciado y ténganse en 

cuenta para los fines legales y procesales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó del mandamiento de pago 

de conformidad con lo reglamentado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P.  

 

Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 

el pago de la obligación ejecutada y por cuanto el embargo del inmueble hipotecado 

fue debidamente registrado, el despacho dará aplicación a lo establecido en el 

artículo 468 del Código General del Proceso.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del inmueble cautelado en el 

presente asunto. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 

causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$2’500.000. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RE: DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 012

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/08/2023 2:38 PM

Para:Notificaciones Bosa <notificaciones.bosa@gobiernobogota.gov.co>
Buen Día, 
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso 
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

De: Notificaciones Bosa <notificaciones.bosa@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 12:57 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Andrea Trujillo Vasquez <andrea.trujillo@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 012
 
REFERENCIA:  RADICADO ALCALDÍA LOCAL DE BOSA No. 20235710038662 

PROCESO EJECUTIVO No. 11001400302920220053000 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ     
DEMANDADO: DIANA MARCELA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ Y JORGE
GIOVANNY VÁSQUEZ DAZA  

DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 012
Cordial saludo, por medio del presente se adjunta devolución por cumplimiento del despacho comisorio con referencia en el asunto, de igual manera comparto vínculo con el archivo de la diligencia
realizada para su correspondiente trámite.

Atentamente.
Maria Fernanda Durango 
Auxiliar Administrativo
Grupo de Correspondencia- CDI
Alcaldía Local de Bosa

Por favor, confirmar recibido del presente, para dar trámite respectivo a la comunicación.
____________________________________________________________________________________________________________________________________
Nota.

Para radicación de solicitudes, peticiones, quejas y/o respuestas virtuales al comunicado, está habilitado el correo cdi.bosa@gobiernobogota.gov.co Por este correo no se tramitan o radican solicitudes.

Por este medio solo se remiten respuestas a sus solicitudes, NO estamos autorizados para recibir información adicional a las comunicaciones dadas por los profesionales de las diferentes áreas de la Alcaldía Local de Bosa.

Cualquier inquietud puede contactarnos a través de la página de Secretaria Distrital de gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ o de la Alcaldía Local de Bosa www.bosa.gov.co

ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos,
información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus
anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría tener consecuencias legales. Gracias

 

Notificaciones Bosa

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bosa.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cefd743ba4e8e4484864308db9381f3bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638265958612909681%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MjTuIoN1ulzc3D02dLQVso5s4yaWFFsmjSF3GrZF4Ao%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gobiernobogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cefd743ba4e8e4484864308db9381f3bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638265958612909681%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SOtTrs%2F3ymwejeU3CdyI69WT6gYJBYdiZ44FooPnbaA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FGobiernoBTA&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cefd743ba4e8e4484864308db9381f3bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638265958612909681%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gUnWKqmxwkhtMpGTu3GnMxidMZ1WmDDmBn6Yjubw%2Fo8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fgobiernobta&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cefd743ba4e8e4484864308db9381f3bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638265958612909681%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Cwsu%2BBg7Iu6mBPNO0GnK5VrFPeV%2BHPDkOV7qiqFYg3U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fgobiernoaldia&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cefd743ba4e8e4484864308db9381f3bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638265958612909681%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=24Kl%2FsIxgaYvtS0BXQfyVUXmUH3xFQdR%2Fv2Nlx%2Flt0g%3D&reserved=0














































































































 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920220076200 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora no se 

encuentra ajustada a derecho, dado que en la misma los intereses causados son 

superiores a la sumatoria total de los días incurridos en mora, procede el Despacho 

a elaborar una nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo 

de asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art. 446 del C.G.P., la cual se anexa 

a la presente providencia y hace parte integral de la misma, en los siguientes 

términos: 

 

 

Concepto Valor 

Capital $ 103.674.686,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 103.674.686,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 6.806.978,00 

Total Interés Mora $ 26.773.829,78 

Total a Pagar $ 137.255.493,78 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 137.255.493,78 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte actora 

conforme a lo antes expresado. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $137.255.493,78. 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría en la 

suma de $2’300.000, por cumplir los requisitos del artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 



Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2f5eaa5eaa26d72d7f3ca85c9d324ee40655b7f4c764f7d43b7e9406a68fbba

Documento generado en 04/12/2023 04:37:11 PM
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

04/08/2022 31/08/2022 28 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 103.674.686,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 2.287.779,34 $ 2.287.779,34 $ 0,00 $ 112.769.443,34

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 2.574.083,38 $ 4.861.862,72 $ 0,00 $ 115.343.526,72

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 2.767.712,66 $ 7.629.575,38 $ 0,00 $ 118.111.239,38

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 2.787.059,15 $ 10.416.634,53 $ 0,00 $ 120.898.298,53

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 3.055.523,45 $ 13.472.157,98 $ 0,00 $ 123.953.821,98

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 3.166.966,27 $ 16.639.124,25 $ 0,00 $ 127.120.788,25

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 2.971.407,24 $ 19.610.531,48 $ 0,00 $ 130.092.195,48

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 3.349.637,37 $ 22.960.168,85 $ 0,00 $ 133.441.832,85

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 3.281.731,95 $ 26.241.900,81 $ 0,00 $ 136.723.564,81

01/05/2023 05/05/2023 5 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 103.674.686,00 $ 0,00 $ 6.806.978,00 $ 531.928,97 $ 26.773.829,78 $ 0,00 $ 137.255.493,78

Asunto Valor

Capital $ 103.674.686,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 103.674.686,00

Total Interés de Plazo $ 6.806.978,00

Total Interés Mora $ 26.773.829,78

Total a Pagar $ 137.255.493,78

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 137.255.493,78

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: EDWIN GERARDO CASTRO SUAREZ

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 2.300.000
NOTIFICACIONES

$ 2.300.000

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0762

TOTAL

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL VALOR DEL PAGO POR LAS NOTIFICACIONES 





 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920220085800 
 
Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1376413 de esta ciudad, se agrega la 
documentación a los autos y se ordena su SECUESTRO, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 595 del C.G.P. Para ese fin y con apoyo del artículo 38 ib, se dispone 
comisionar con amplias facultades a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo 
PCSJA17-10832 emanado de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 
y/o al Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el comisorio con copia de este auto, 
del Certificado emitido por la Cámara de Comercio respecto del objeto de la medida 
y los insertos pertinentes. Ofíciese. 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Vencido el término de ley, ingrese al despacho para resolver lo que corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6187ce8d1b76afc49df2dbb93f8ea106112bbc2655cdd339e28ead4b97a64a08
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920220102800 
 
Téngase en cuenta que la parte demandante allegó escrito dentro del término de 
traslado de las excepciones de mérito.  
  
A fin de continuar con el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 a.m. 
del día 6 de marzo de 2024, para adelantar la audiencia de que trata el artículo 372 
del C.G.P., diligencia que se desarrollará a través de la plataforma Lifesize, en 
aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 
y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Se advierte a las partes que es su obligación acudir a la mencionada diligencia, so 
pena de las sanciones que por inasistencia dispone el numeral 4º del artículo 372 
del C.G.P. 
 
Por Secretaría y con la debida antelación, indicar a las partes el canal digital y el 
procedimiento a seguir para lograr la conectividad en la fecha señalada.   
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

  

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6a9927d8138e740f3b1a678fce997bc7af0abeacb938c5b8e74faf004845759

Documento generado en 04/12/2023 04:37:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920220102800 
 
Se rechaza por extemporáneo el recurso interpuesto por el extremo demandante 

contra el auto de 23 de mayo de 2023, mediante el cual se corrió traslado a las 

defensas del demandado.  

 

Nótese que el mentado proveído quedó ejecutoriado el día 29 del mismo mes y año, 

lo que significa que la censura interpuesta el 13 de junio del año que avanza supera 

el término de tres (3) días previsto por el ordenamiento procesal para impugnar 

(artículos 318 y 322 del C. G. del P.).  

 

En todo caso, adviértase que a los medios defensivos no se les había corrido 

traslado, por lo que procedía ordenar el traslado que consagra el artículo 370 ib. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

     

Radicación No:  11001400302920220119600 

 

Los informes provenientes de Caliparking Multiser S.A.S. sobre el vehículo 

aprehendido, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RE: INFORME MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., CON CORTE AL 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2023

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 10/10/2023 2:38 PM

Para:caliparking <caliparking@gmail.com>
Buen Día, 
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso 
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

De: Cali Parking <caliparking@gmail.com>
Enviado: martes, 3 de octubre de 2023 4:22 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORME MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., CON CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 
Reciban un cordial saludo

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA, nos
permitimos adjuntar el INFORME MENSUAL DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S

 
Sin otro particular, 
 
 

 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ.
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S.
NIT. 900652348-1
Gerente



 

CALIPARKING MULTISER S.A.S 
Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 
Cel: 3184870205 

 

Señores 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

ASUNTO: BALANCE MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ORDENES 
JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S 
CON CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.144.160.877 expedida 
en Cali, actuando como representante legal de La Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 
identificada con el NIT  900652348-1, Matrícula Mercantil No. 880862-16, persona jurídica de orden 
comercial, legalmente constituida con registro mercantil vigente y domicilio principal en la ciudad 
de Santiago de Cali (Valle), conforme lo indica el Certificado de Existencia y Representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali, me permito respetuosamente dar cumplimiento a lo 
ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA,  en la “CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA 
CONFORMACION DEL REGISTRO DE PARQUEADEROS AUTORIZADOS PARA INMOVILIZACION DE 
VEHICULOS POR ORDEN JUDICIAL DE LOS JUECES DE LA REPUBLICA AÑO 2023”,  mediante la  cual 
nos ordena en el literal k del numeral 3 denominado OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO / 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARQUEADERO, DEPOSITO Y/O BODEGA REGISTRADO que:  
 
 “Presentar dentro de los 5 primeros días de cada mes, un balance a los despachos judiciales o 
corporación judicial, encargados de ordenar la inmovilización de los vehículos en virtud de las 
medidas cautelares, indicando: - el número de vehículos que tiene en sus instalaciones. –La 
identificación de cada uno de los automotores y  - El saldo adeudado a la fecha. 
 
Dicha información, deberá ser remitida por correo electrónico al buzón institucional de: cada 
despacho judicial que se ubica en el siguiente link: https://www.disajcali.gov.co/directorio De 
comprobarse el incumplimiento de esta actividad y obligación podrá excluirse del registro. ” 
 
Así las cosas, nos permitimos informar lo siguiente: 
 

1. EL NUMERO DE VEHICULOS que se encuentran en custodia de la Sociedad CALIPARKING 
MULTISER S.A.S., decomisados por orden de su despacho es 1 vehículo. 
 

2. IDENTIFICACION DEL VEHICULO, me permito adjuntar a continuación la relación de vehículo 
y la descripción del mismo, así: 

 

# INVENTARIO 7020 

PLACA WDM163 

# OFICIO  64 

JUZGADO ACTUAL 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

PROCESO  APREHENSION Y ENTREGA 

RADICACION  110014003029202201196-00 

DEMANDANTE  GM FINANCIAL COLOMBIA 

DEMANDADO GUILLERMO URQUIJO SANCHEZ 

FECHA INGRESO  27/02/2023 

 
 

3. Las tarifas establecidas mediante la Resolución DESAJCLR20-3873 de 21 de Diciembre de 
2020, Resolución DESAJCLR21-2642 de 30 de Noviembre de 2021 y Resolución DESAJCLR22-
3351 de 30 de Noviembre de 2022, para los años 2021, 2022 y 2023 son las siguientes: 



 

CALIPARKING MULTISER S.A.S 
Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 
Cel: 3184870205 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. De conformidad a lo anterior, nos permitimos informar el valor adeudado por concepto de 
Bodegaje liquidado con corte al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023, valores que varían de acuerdo 
al tipo de automotor y a las fechas de ingreso de los mismo, el total tiene el IVA incluido, 
así:  
 

# INVENTARIO 7020 

PLACA WDM163 

FECHA INGRESO  27/02/2023 

FECHA DE CORTE INFORME 30/09/2023 

SUBTOTAL $6.381.331,0 

IVA DEL 19% $1.212.452,9 

TOTAL $7.593.783,9 

 
 

Sin otro particular. 
 
 
 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ. 
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S. 
NIT. 900652348-1, 
Gerente. 

DIA MES

MOTO $ 8.894 $ 99.470

MOTOCARRO $ 11.976 $ 164.658

AUTOMOVIL $ 20.184 $ 305.014

CAMIONETA $ 22.284 $ 358.282

CAMION $ 56.491 $ 731.557

BUS $ 54.207 $ 719.719

VOLQUETA $ 57.221 $ 863.243

MICROBUS $ 54.277 $ 679.831

TRACTOMULA $ 67.270 $ 1.100.006

DIA MES

MOTO $ 9.606 $ 107.428

MOTOCARRO $ 12.935 $ 177.831

AUTOMOVIL $ 21.799 $ 329.416

CAMIONETA $ 24.068 $ 386.945

CAMION $ 61.010 $ 790.083

BUS $ 58.544 $ 777.297

VOLQUETA $ 61.799 $ 932.303

MICROBUS $ 58.619 $ 734.218

TRACTOMULA $ 72.652 $ 1.188.006

RESOLUCION DESAJCLR21-2642 PARA EL 

2022

RESOLUCION DESAJCLR20-3873  PARA EL 

2021

DIA MES

MOTO 10.374$                 121.393$              

MOTOCARRO 13.970$                 200.949$              

AUTOMOVIL 23.543$                 372.240$              

CAMIONETA 25.993$                 437.247$              

CAMION 65.890$                 892.793$              

BUS 63.227$                 878.345$              

VOLQUETA 66.743$                 1.053.502$           

MICROBUS 63.310$                 829.666$              

TRACTOMULA 78.464$                 1.342.446$           

RESOLUCION No.DESAJCLR22-3351

30 de noviembre de 2022



4/9/23, 12:42 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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RE: INFORME MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES,
UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., CON CORTE AL 31 DE
AGOSTO DE 2023

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/09/2023 12:42 PM

Para:caliparking <caliparking@gmail.com>
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL    
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

CARRERA 10 No. 14- 33 Piso 9º    
TELÉFONO 341 35 10    

Cordial saludo    

Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al
mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir más de una vez la misma solicitud dado que congestiona el tramite su petición.
 

  
LADY GISELLA TORRES P. 
ESCRIBIENTE  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: Cali Parking <caliparking@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 8:00 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORME MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES, UBICADOS EN LA
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., CON CORTE AL 31 DE AGOSTO DE 2023
 

--
Reciban un cordial saludo

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –DIRECCION
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA,  nos
permitimos adjuntar el  INFORME MENSUAL DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES
JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S

 
Sin otro particular, 
 
 

 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ.
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S.
NIT. 900652348-1
Gerente

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES,
UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., CON CORTE AL 31 DE
AGOSTO DE 2023

Cali Parking <caliparking@gmail.com>
Lun 4/09/2023 8:01 AM

Para:Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (165 KB)
29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA - BALANCE MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS CON CORTE AL 31 DE AGOSTODE
2023.pdf;

--

Reciban un cordial saludo

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –DIRECCION
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA,  nos
permitimos adjuntar el  INFORME MENSUAL DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES
JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S

 

Sin otro particular, 

 

 
 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ.

SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S.

NIT. 900652348-1

Gerente



 

CALIPARKING MULTISER S.A.S 
Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 
Cel: 3184870205 

 

Señores 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

ASUNTO: BALANCE MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ORDENES 
JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S 
CON CORTE AL 31 DE AGOSTO DE 2023 

 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.144.160.877 expedida 
en Cali, actuando como representante legal de La Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 
identificada con el NIT  900652348-1, Matrícula Mercantil No. 880862-16, persona jurídica de orden 
comercial, legalmente constituida con registro mercantil vigente y domicilio principal en la ciudad 
de Santiago de Cali (Valle), conforme lo indica el Certificado de Existencia y Representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali, me permito respetuosamente dar cumplimiento a lo 
ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA,  en la “CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA 
CONFORMACION DEL REGISTRO DE PARQUEADEROS AUTORIZADOS PARA INMOVILIZACION DE 
VEHICULOS POR ORDEN JUDICIAL DE LOS JUECES DE LA REPUBLICA AÑO 2023”,  mediante la  cual 
nos ordena en el literal k del numeral 3 denominado OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO / 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARQUEADERO, DEPOSITO Y/O BODEGA REGISTRADO que:  
 
 “Presentar dentro de los 5 primeros días de cada mes, un balance a los despachos judiciales o 
corporación judicial, encargados de ordenar la inmovilización de los vehículos en virtud de las 
medidas cautelares, indicando: - el número de vehículos que tiene en sus instalaciones. –La 
identificación de cada uno de los automotores y  - El saldo adeudado a la fecha. 
 
Dicha información, deberá ser remitida por correo electrónico al buzón institucional de: cada 
despacho judicial que se ubica en el siguiente link: https://www.disajcali.gov.co/directorio De 
comprobarse el incumplimiento de esta actividad y obligación podrá excluirse del registro. ” 
 
Así las cosas, nos permitimos informar lo siguiente: 
 

1. EL NUMERO DE VEHICULOS que se encuentran en custodia de la Sociedad CALIPARKING 
MULTISER S.A.S., decomisados por orden de su despacho es 1 vehículo. 
 

2. IDENTIFICACION DEL VEHICULO, me permito adjuntar a continuación la relación de vehículo 
y la descripción del mismo, así: 

 

# INVENTARIO 7020 

PLACA WDM163 

# OFICIO  64 

JUZGADO ACTUAL 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

PROCESO  APREHENSION Y ENTREGA 

RADICACION  110014003029202201196-00 

DEMANDANTE  GM FINANCIAL COLOMBIA 

DEMANDADO GUILLERMO URQUIJO SANCHEZ 

FECHA INGRESO  27/02/2023 

 
 

3. Las tarifas establecidas mediante la Resolución DESAJCLR20-3873 de 21 de Diciembre de 
2020, Resolución DESAJCLR21-2642 de 30 de Noviembre de 2021 y Resolución DESAJCLR22-
3351 de 30 de Noviembre de 2022, para los años 2021, 2022 y 2023 son las siguientes: 

https://www.disajcali.gov.co/directorio


 

CALIPARKING MULTISER S.A.S 
Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 
Cel: 3184870205 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. De conformidad a lo anterior, nos permitimos informar el valor adeudado por concepto de 
Bodegaje liquidado con corte al 31 DE AGOSTO DE 2023, valores que varían de acuerdo al 
tipo de automotor y a las fechas de ingreso de los mismo, el total tiene el IVA incluido, así:  
 

# INVENTARIO 7020 

PLACA WDM163 

FECHA INGRESO  27/02/2023 

FECHA DE CORTE INFORME 31/08/2023 

SUBTOTAL $5.488.538,0 

IVA DEL 19% $1.042.822,2 

TOTAL $6.531.360,2 

 
 

Sin otro particular. 
 
 
 
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ. 
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S. 
NIT. 900652348-1, 
Gerente. 

DIA MES

MOTO $ 8.894 $ 99.470

MOTOCARRO $ 11.976 $ 164.658

AUTOMOVIL $ 20.184 $ 305.014

CAMIONETA $ 22.284 $ 358.282

CAMION $ 56.491 $ 731.557

BUS $ 54.207 $ 719.719

VOLQUETA $ 57.221 $ 863.243

MICROBUS $ 54.277 $ 679.831

TRACTOMULA $ 67.270 $ 1.100.006

DIA MES

MOTO $ 9.606 $ 107.428

MOTOCARRO $ 12.935 $ 177.831

AUTOMOVIL $ 21.799 $ 329.416

CAMIONETA $ 24.068 $ 386.945

CAMION $ 61.010 $ 790.083

BUS $ 58.544 $ 777.297

VOLQUETA $ 61.799 $ 932.303

MICROBUS $ 58.619 $ 734.218

TRACTOMULA $ 72.652 $ 1.188.006

RESOLUCION DESAJCLR21-2642 PARA EL 

2022

RESOLUCION DESAJCLR20-3873  PARA EL 

2021

DIA MES

MOTO 10.374$                 121.393$              

MOTOCARRO 13.970$                 200.949$              

AUTOMOVIL 23.543$                 372.240$              

CAMIONETA 25.993$                 437.247$              

CAMION 65.890$                 892.793$              

BUS 63.227$                 878.345$              

VOLQUETA 66.743$                 1.053.502$           

MICROBUS 63.310$                 829.666$              

TRACTOMULA 78.464$                 1.342.446$           

RESOLUCION No.DESAJCLR22-3351

30 de noviembre de 2022



RE: RADICACION MEMORIAL RESPUESTA AUTO 24.04.23 PROCESO RAD. 2022-0121200

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/06/2023 10:10 AM

Para:avanzar.gerjuridico <avanzar.gerjuridico@gmail.com>
Buenos Días,    
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, se informa que se están presentando problemas en el DRIVE desde el pasado 24 de mayo y a la fecha no se soluciona, se cargó el
respectivo aviso una vez se solucione se procederá. 
 
Favor no remitir más de una vez la misma solicitud si esta no presenta modificaciones, dado que congestiona el correo institucional.   
 
Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo documento en general dirigido a esta
dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a
1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha jornada de horario laboral y la comprensión.  
 
 

   
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

De: Angie Carolina Jimenez Garcia <avanzar.gerjuridico@gmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 12:13 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jose roncancio <jose.roncancio@gmail.com>
Asunto: RADICACION MEMORIAL RESPUESTA AUTO 24.04.23 PROCESO RAD. 2022-0121200
 
Cordial saludo,

Adjunto memorial para los fines pertinentes.

Agradezco dar acuso de recibido.

--
Cordialmente,

ANGIE CAROLINA JIMÉNEZ GARCÍA
Gerente Jurídica de S.O.S. AVANZAR S.A.S.
Su Prepagada Jurídica
avanzar.gerjuridico@gmail.com
Cel.3187755637.
La prudencia es de verdaderos sabios...

La presente comunicación puede contener información privilegiada y confidencial, que se encuentra destinada exclusivamente para el uso del (los) individuo(s) o entidad(es) a quien(es) va dirigido. Si usted no
es el destinatario, solicitamos se abstenga de utilizar, copiar, distribuir o enviar dicha información. Si ha recibido esta comunicación por error, agradecemos se ponga en contacto con el remitente. Nuestro
sistema puede ser monitoreado para asegurar su eficaz funcionamiento, y para otros propósitos del negocio. 

Privileged/confidential information may be contained in this communication intended solely for the use of the individual(s)/entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you may not use,
copy, distribute or deliver it to anyone. Please contact the sender if you believe you have received this communication by error. Our system may be monitored to secure effective operation, and for other lawful
business purposes.

mailto:angiecjg@gmail.com.co


S.O.S AVANZAR S.A.S 
Su Asesora Empresarial 
Nit. 900644242-4 

Calle 12B No. 8 – 23 Edificio Central Oficina 323 
Celular: 3187755637-3205447134 

Email: avanzar.gerjuridico@gmail.com 
Bogotá D.C. - Colombia 

 
 
Señor   
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E.                                   S.                              D. 
 
 
Referencia: PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA LA 
CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE JOSE DE JESUS 
RONCANCIO BUITRAGO. 
 
Rad. 110014003029-2022-0121200. 
 
ANGIE CAROLINA JIMENEZ GARCIA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.791.183 de Bogotá, portadora de 
la T.P. 185.495 del Consejo Superior de la Judicatura como abogada principal del 
señor JOSE DE JESUS RONCANCIO BUITRAGO, ciudadano colombiano, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Estados unidos de Norteamérica, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 19.272,560 de Bogotá, me permito dar 
respuesta a auto del 24 de abril del 2023, en los siguientes términos:. 
 
 

1. Frente a la solicitud del despacho de requerir a mi mandante para que 
informe los nombres, ubicación y datos de testigos……..me permito ratificar 
lo expuesto en el numeral 3 de los hechos del demanda, de conformidad a la 
información ampliada por mi mandante: 3. “ Las personas que comparecieron 
a registro de mi mandante no fueron sus padres ni familiar reconocido según 
el señor Roncancio; la señora Priscila Buitrago de García con la identificación  
2.002.163 de Bogotá, quien aparece firmando dicho registro; no se ha podido 
ubicar ya que consultado la base de datos de la registraduría no  reseñada 
ni viva ni muerta; al cercarse a la registraduría mi mandante, le informan que 
ese número que aparece ahí 2002163 no es un número de cédula sino un 
número que en ese tiempo le daban a las mujeres para votar en elecciones;  
Dicha persona según mi mandante fue quien lo llevo a la notaria a registrar 
quizás una vecina y al momento de manifestar la fecha de nacimiento 
cometió un error o el funcionario de la notaria de la época, esto es colocando 
día 11 siendo el correcto el día 9, me permito ratificar que el año de 
nacimiento si esta bien. 

 
Por lo anterior suministramos las pruebas testimoniales de familiares y cercanos 
que pueden dar fe de su día de nacimiento, esto es 9 de enero de 1958, en la 
demanda que ya reposa en el plenario o a través de testimonio presencial de 
considerarlo el despacho pertinente.   
 
 



S.O.S AVANZAR S.A.S 
Su Asesora Empresarial 
Nit. 900644242-4 

Calle 12B No. 8 – 23 Edificio Central Oficina 323 
Celular: 3187755637-3205447134 

Email: avanzar.gerjuridico@gmail.com 
Bogotá D.C. - Colombia 

 

2. Frente al segundo requerimiento de aportar los documentales, que le 
sirvieron al señor José de Jesús Roncancio Buitrago para la expedición de 
su cédula de ciudadanía nos permitimos aportar: 

 
2.|1. Certificación de la registraduría nacional: grupo de atención e información 
ciudadana de documento base para la expedición de cédula de ciudadanía.  
 
 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
  
 
 
ANGIE CAROLINA JIMENEZ GARCIA 
C.C.N°52.791.183 de Bogotá 
T.P.N° 185.495 C.S.J. 
Email: avanzar.gerjuridico@gmail.com 
 
07.06.2023. 



NO VALIDO COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA

CERTIFICA:

REGISTRADURÍA DELEGADA PARA EL REGISTRO CIVIL Y LA IDENTIFICACIÓN
DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN

COORDINACIÓN CENTRO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA "CAIC"
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Av. Calle 26 No. 51 - 50 Registraduría Nacional del Estado Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920220121600 
 
Téngase en cuenta que la demandada de conformidad con lo reglamentado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, fue notificada de forma personal. 

 

Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8884b837eed476203619aa3a3c18c31fefc0988eb5c310ca88baa6ee41019b1d

Documento generado en 04/12/2023 04:36:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920230002500 

 
Téngase en cuenta que la demandada fue notificada de forma personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $2’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acb2d0e9a36f2d6e21e8ee8a8638194ae07abba122a83989904abb25bd20b0d5

Documento generado en 04/12/2023 04:36:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


